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PARTE OFICIAL.  ~
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud

REAL DECRETO.

Usando de la prerogativa que Me compete 
con arreglo al art, 26 de la Constitución, v 
conformándome con lo propuesto por mi Con
sejo de Ministros, Vengo en decretar lo si
guiente :

Artículo único. Se suspenden las sesiones 
de las Córtes en la presente legislatura.

Dado en Palacio á trece de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.=Está 
rubricado de la Real mano.=-El Presidente 
interino del Consejo de Ministros, Saturnino 
Calderón Follantes.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.

En vista de las razones que fundadas en 
el mal estado de su salud me ha expuesto Don 
Antonio Rosales, Presidente de la Sala primera 
de la Audiencia pretorial de la Habana, Vengo 
en declararle cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda, y á reserva de utili
zar oportunamente sus buenos servicios.

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.=Rubrica- 
do de la Real mano.=El Ministro de la Guer
ra y de Ultramar, Leopoldo O’Donnell.

Teniendo en consideración las razones que 
me ha expuesto D. Diego Borrajo de la Ban
dera , Oidor de la Audiencia pretorial de la 
Habana, Vengo en declararle cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, y á 
reserva de utilizar sus buenos servicios en los 
Tribunales de la Península.

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.— Rubrica
do de la Real mano.«=EI Ministro de la Guer
ra y de Ultramar, Leopoldo O'Donnell,

En atención á las consideraciones relativas 
al mal estado de su salud que me ha expuesto 
D. José Manuel Aguirre Miramon, Oidor elec
to de la Audiencia pretorial de la Habana, 
Vengo en declararle cesante, en el concepto 
de Oidor decano de la Audiencia Chancillería 
de Manila que ha sido anteriormente, con el 
haber que por clasificación le corresponda, y á 
reserva de utilizar en tiempo oportuno sus 
servicios.

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.=»Rubrica- 
do de la Real mano.=»El Ministro de la Guer
ra y de Ultramar, Leopoldo O’Donnell.

Para la Presidencia de la Sala primera de 
la Audiencia pretorial de la Habana que re
sulta vacante por cesación de D. Antonio Ro
sales, Vengo en nombrar, de acuerdo con el 
parecer de mi Consejo de Ministros, á D. Ma
riano Palau de Mesa, Oidor más antiguo de la 
misma Real Audiencia.

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve —Rubrica
do de la Real mano.—El Ministro de la Guer
ra y de Ultramar, Leopoldo O’Donnell.

De acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros, Vengo en trasladar á D. José 
Cano Manuel, Presidente de Sala de la Au
diencia territorial de Búrgos, á la plaza de 
Oidor de la Sala segunda de la pretorial de 
la Habana, que resulta vacante por cesación de 
D. Diego Borrajo de la Bandera.

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—Rubrica
do de la Real mano.—El Ministro de la Guer
ra y de Ultramar, Leopoldo O’Donnell.

Para la plaza de Oidor de la Sala tercera 
de la Audiencia pretorial de la Habana, vacan
te por cesación del electo D. José Manuel 
Aguirre Miramon, Vengo en nombrar, de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros, á D. José María Sánchez Puig, Oidor 
cesante de la Audiencia Chancillería de Ma
nila.

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—Rubrica
do de la Real mano.—El Ministro de la Guer
ra y de Ultramar, Leopoldo O’Donnell.

Para la plaza de Oidor de la Sala tercera 
de la Audiencia pretorial de la Habana, va
cante por promoción de D. Mariano Palau de

Mesa, Vengo en nombrar, Vle acuerdo con el 
parecer de mi Consejo de Ministros á D. Lu
ciano Arredondo y Palacio, Alcalde mayor 
decano de aquella capital.

Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.— Rubrica
do de la Real mano.—El Ministro de la Guer
ra y de Ultramar Leopoldo O’Donnell.

Por R eales decretos de 4 y •> del actual se ha d ig 
nado S. M. la Reina

N om brar para la A lcaldía m ayor de  la H abana, 
vacante por prom oción de  D. Luciano A rredondo, á 
D. Rem igio F ernandez H ontoria, Juez de H acienda de  
la m ism a capital.

Y para esta p laza, á D. Prudencio de E chevarría , 
A sesor qu e fué del suprim ido Juzgado de la In ten d en 
cia  de  Cuba,

Declarar cesa n te  á D. L uis d é la  P eznela , A lcalde  
m ayor de M atanzas , A reserva de utilizar sus serv i
cios y  en  atención al m al estado de su  sa lu d .

P rom over á esta  p laza  á D. F ederico F ern a n d ez  
V allin  , A lcalde m ayor de Cárdenas.

T rasladar á esta  A lcald ía  á D. Juan Moriano, A l
ca ld e m ayor de Manzanillo'.

T rasladar á esta  ú ltim a á D. Lorenzo H ernández  
de Al va . que lo es de  San  A ntonio.

Y nom brar para esta  A lcald ía á D. José Gabriel 
P agés, A sesor del Juzgado de la plaza m arítim a de la 
H abana.

Declarar cesa n te , en  atención al m al estado  de su  
salud  y  á reserva de  utilizar sus se r v ic io s , á D. Ra
m ón V elaz de M edrano, A lcalde m ayor de  San Ger
m án, en  la isla de  P u erto -R ico .

N om brar para esta A lcaldía á D. Pedro Diz Ro
m ero, Secretario  d e l Real A cuerd o d e  la A udiencia  
d e  dicha isla .

Y nom brar para esta  plaza á D. Felipe Sán ch ez  
N u ñ e z , Juez de  prim era instancia  cesante.

REAL DECRETO,

Visto el expediente instruido en el Gobier
no superior civil de la isla de Cuba para r e fo r 
mar el reglamento de la sociedad anónima del 
ferro-carril de Cienfuegos á Villa—Ciara .•

Visto el nuevamente redactado y las mo
dificaciones propuestas por el Gobernador Ca
pitán general:

Vistos los informes del Tribunal de Comer
cio, de la Junta de Fomento, Dirección de 
Obras públicas, el voto consultivo del Real 
Acuerdo y lo expuesto por el Gobernador Ca
pitán general;

Vistas las razones en que se funda la socie
dad para pedir el aumento de su capital hasta 
dos millones de pesos;

Considerando que en las actuales circuns
tancias económicas de dicha sociedad, el re
curso más eficaz para qne pueda continuar la 
construcción del camino es el aumento que se 
pretende del capital sociab

Considerando que en la instrucción de este 
expediente se han observado las formalidades 
prevenidas en la Real cédula de 29 de No
viembre 1853, y que á sus prescripciones se 
ajustan los artículos reformados del reglamento.

En atención á lo propuesto por mi Ministro 
de la Guerra y de Ultramar, de conformidad 
con el dictámen del Consejo de Estado, Vengo en 
aprobar el adjunto reglamento para el nuevo 
régimen y gobierno de la sociedad anónima 
del camino de hierro de Cienfuegos á Villa- 
Clara.

Dado en Palacio á cinco de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.=Está ru-r 
bricado de la Real mano.—El Ministro de la 
Guerra y de Ultramar, Leopoldo O’Donnell.

REGLAMENTO
P A R A  E L  NUEVO RÉGIM EN Y G O BIERN O  DE LA SOCIEDAD 

ANÓNIM A DEL F E R R O -C A R R II. DE CIEN FUEG OS Á V IL L A -C L A R A .

De la sociedad, su  domicilie y capital.

Artículo 1 Esta sociedad será anónima v  se titulará 
Compañía del ferro-carril entre Cienfuegos y  Villa-Clara

Art. 2.° Su dom icilio será la ciudad déla Habana: su  
objeto la construcción de un camino de hierro entre 
ám bas villas para la explotación de carga y  pasajeros,

Art. 3. La duración de la compañía será indeterm i
nada; y  fuera de los casos de la lev no podrá disolverse 
sino por convenio expreso de la mayoría de los accio
nistas reunidos en junta general y representando las 
dos terceras partes por lo m énos del capital so c ia l, ó á 
causa de la pérdida de las tres cuartas partes de este, 
precediéndose á su disolución según lo dispuesto en las 
leves.

Art. 4.° El capital total por suscrioion será de dos 
m illones de pesos divididos en  acciones de 250 cada una,

Art. 5.° La propiedad de las acciones será represen
tada por cédulas de crédito reconocido, que firmarán el 
Presidente, el Contador y  el Secretario, quedando anota
da su em isión por el segundo en el libro de inscripcio
nes que lleve, y  en el que se recogerá la firma del in
teresado.

Art. 6.* La compañía no reconocerá subdivisión  de las 
acciones ni de las cédulas de créd ito ; y  cuando estas hu
biesen de pasar por herencia ú otro motivo legal al do
m inio de dos ó más personas, escogerán ellas una que  
los represente, participando el nom bram iento á la com
pañía, legítimamente documentado, para que se entienda 
con ella en todo lo relativo a cobros y pagos sin  que 
entre tanto se les dé ninguna intervención en los nego
cios de la empresa hasta cum plir con este requisito. La 
misma formalidad llenarán siem pre que las acciones pa
sen por herencia al dominio de otro que no sea el Dri- 
m itivo suscritor. F

Art. 7.° Como papel de crédito, las cédulas pueden  
trasferirse de unos á otros tenedoresj; pero para q ue la 
trasferencia sea legítima y  se tenga por tal deberá ser in

terv en id a  por el C ontador, ano tándose en oí libro de in s
cripciones, en  el qu e  firm arán  los interesados por sí ó 
por legítim o rep resen tan te . Sin esta form alidades la tras- 
lerencia  será  ineficaz con respecto á la com pañía, d e jan 
do á salvo los derechos del tenedor para  ex ig ir la re s
ponsabilidad de su  causan te.

Art. 8 o No se verificará dividendo a lguno  en  efectivo 
sin qu e  prev iam en te  se deduzca el 1 po r 100 de las u t i
lidades líqu idas hasta la compieta form ación del fondo 
de reserva que exige la Real cédula sobre  sociedades 
anónim as.

A rt. 9.° El gobierno  y d irección do la em presa c o r 
resp o n d erá  á la Ju n ta  general de accionistas, que  delega 
sus facultades d irec tivas y adm in istra tiv as en la Ju n ta  
de que se tra ta  en el a r ticu lo  sigu ien te

Ju n ta  directiva.

A rt. 10. Se h ab rá  de com poner esta del personal si
g u ien te

l 'n  P residen te  , que lo será tam bién  de la Jun ta  ge
neral.

Un V icepresidente , que deberá su stiiu irle  en ám bas 
.Tuntas , siem pre que aquel estuviese im pedido de ha
cerlo por enferm edad, ausencia  ú o tras causas

Seis C onsiliarios p ro p ietario s, que deb erán  c o n c u rr ir  
á todas las sesiones y despachar en ellas los negocios de 
la e m p re sa , no pudiéndose celeb rar ju n ta  sino con la 
m itad , cuando  ménos.. de los indiv iduos qu e  la com 
ponen ,

Art. 11.. Como encargada del gob ierno  y d irección  de 
la em p resa , deberá consagrar todo su  esm ero y vig ilan
cia en llevar á cabo la conclusión  del cam ino, cu m p lien 
do y haciendo cu m p lir los reglam entos y disposiciones 
que se hu b ieren  adoptado en favor de los in te reses de la 
em presa  y los acuerdos de la m ism a Jun ta .

Art. 12. Sus a tribuciones se rán  las s ig u ien tes:
1.a N om brar, rem over y fijar sueldo á todos los em 

pleados de la com pañía, ya sean estos p rincipales ó su 
ba lte rnos. exigiéndoles la fianza en la can tidad  y  form a 
q u e  crea convenien tes á los q u e  deban  o torgarlas .

2.a S u p rim ir ó au m en tar las plazas según lo estim ase 
oportuno .

3 /  F o rm ar los reglam entos de cada uno de los r a 
mos ad m in istra tivos.

4.a D iscutir y fijar las bases de los co n tra to s que  
hayan  de ce leb ra rse  por la em presa, fo rm ando los p lie
gos de cond ic iones, con prev ia  audiencia de las oficinas 
á qu ien es c o rre sp o n d a , y sacarlas á lic itación  en el caso 
de c reerlo  o p o rtu n o .

5.a E stu d ia r y m ed itar conven ien tem en te  el pu n to  
im p o rtan te  de las tarifas de carga y pasajeros, y a d o p ta r 
en ellas las m odificaciones que  el tiem po y la ex p erien 
cia in d ic a re n , acom odándolas en cuan to  fuese com pati
ble al in te rés  recíproco del público  y de la com pañía.

6.a A cordar los cobros y pagos siem pre  que h ay an  
de verificarse.

7.a Inspeccionar el cam ino por sí ó por m edio de co
m isionados al efecto, los libros de in sc r ip c ió n , tra sp a 
sos , con los dem ás de la C ontaduría  y T esorería  cuando 
lo tuviese por conv en ien te , verificañdo tutm sualm ente 
el coste y balance  de Caja, cuyo resultado final se h a rá  
co n sta r en las actas de sus sesiones.

8.a Hacer q u e  los em pleados cu m p lan  p u n tu a l  y r e 
ligiosam ente con el lleno de los deberes q u e  les dem arca 
el reg lam ento  y los acu erd o s de la Ju n ta ,

9.a R ecaudar y co n se rv a r á depósito en a lgunas de 
las in stitu c io n es de c réd ito  qu e  existen  en la "plaza los 
productos del cam ino  que q u e d ará n  so b ra n te s , m ién tras  
qu e  conform e al a rt. 8.° no haya de hacerse d iv idendo  
en n u m era rio .

Art. 13. La d irec tiv a , como delegada de la genera l, 
deberá  darla  an u alm en te  cuen ta  de sus o p erac iones, en 
la qne al efecto h ab rá  de ce leb rarse , p resen tán d o le  una  
relación  c ircu n stan c iad a  de los traba jos em prendidos y 
por e m p re n d e r , co n tra tos que haya celeb rado , proyectos 
que  m edite, situación  y m ovim iento de fondos , con 
cu an to  m ás juzgase  o p o rtuno  á hacerla  conocer su  e s ta 
do y s itu ac ió n ; debiendo tener p reparados estos trabajos 
con u n  mes de an tic ip ac ió n , ó sea el de la convocatoria, 
para q u e  en terados los socios, como se previene en  la 
R§al cédu la  de sociedades a n ó n im as, p uedan  re u n ir  to
dos los datos y antecedentes necesarios, á fin de fo rm ali
zar en la general las observaciones que  conduzcan  al 
b ien  de la em presa.

Art. 14. La d irec tiv a  se re u n irá  en  ju n ta  por lo m é 
nos u n a  vez al mes , y en sus de liberaciones p rocederá  á 
m ayoría de votos que se com putarán  por personas y no 
por acc io n es, y en caso de em pate decid irá  el P residen te  
ó su  re p re se n tan te , á quien se otorga voto de calidad. 
Sus acuerdos pueden ser a lte rab les y revocables : pero si 
no estuv iesen  presen tes todos los ind iv iduos que  c o n 
c u rrie ro n  al fo rm arlos, se c ita rá  n u evam en te  á la Jun ta , 
en cuyo  caso , sea q u e  c o n cu rran  ó n o , se ten d rá  por 
resuelto  defin itivam ente  lo q u e  en esa segunda  ju n ta  se 
aco rd a re , verificándose la convocatoria  de la nueva con 
especificación del objeto que  la motiva.

Art. 15. Toca á la d irec tiva  todo lo relativo  a tra b a 
jos de la l in e a , que  no deberá  em p ren d er sin  que p re 
ceda la acu m u lac ió n  de datos y p resupuestos exac tos; y 
cuando  haya  que o c u rr ir  para  ellos á g randes em p résti
tos ú operaciones de crédito  por m ayor, ó cuan d o  el 
a su n to  de que se tra tase  fuese de tal g ravedad  que afecte 
n o tab lem en te  los in te reses de la e m p re sa , como rebaja  
genera l de tarifas , construcc ión  de ram ales & c ., h a b rá  
ae  som eter su  reso lución  á ia de ia Ju n ta  general.

Del Presidente,

A rt. 16. Como jefe y cabeza de la em presa, ob tendrá  
su  personalidad  g enera l y la rep re se n ta rá  en todos los 
actos y con tra tos en  qu e  aquella  tuviese  qu e  in te rv en ir  
De consigu ien te  le co rresp o n d en  como a trib u c io n es p ro 
p ias :

1.a E jercer esa personalidad  y  rep re sen tac ió n  en to
dos los derechos y  acciones dé la em presa  po r sí ó por 
m edio de apoderado.

2.' P resid ir todas las sesiones q u e  tuv iesen  ám bas 
J u n ta s ,  rep resen tán d o le  en ausencias y en ferm edades el 
V icepresidente, y á este po r su orden  el C onsiliario  m ás 
an tiguo .

3.a Hacer c u m p lir y  e jecu tar con la m ay o r p u n tu a li
dad los acuerdos q u e  aquellas celeb ra ren , v ig ilando  sobre  
la exacta observancia  de este  reglam ento  y  las dem ás 
d isposic iones generales de la m ateria .

4.a S u sc rib ir  las cédu las de c réd ito  reconocido  , las 
actas de ám bas Ju n ta s  general y d irec tiv a , y las ó rd en es 
de cobros y pagos que se acordaren .

5.a Inspeccionar el c a m in o , su s d iv ersas  d ep en d en 
cias y  su s  oficinas, por sí ó por com isionados socios de 
la em presa que al efecto nom bre.

6.a Hacer foliar los lib ro s , tan to  de la C o n taduría  co
mo los de la T esorería  y los de las actas , ru b rican d o  sus 
h o ja s , y certificando al final el nú m ero  de que se com 
ponga cada uno  de ellos.

7 .a C onvocar á las Ju n ta s  general y d irec tiv a  en  las 
épocas qu e  se d e te rm in an  p o r este reg lam ento , y  además 
cuan d o  lo c rey e re  convenien te  ó lo p idiesen por e s
crito  , respecto  á la dirección, a lguno  de su s  m iem bros, 
y á la general, u n  cupo de accionistas q u e  re ú n an  la dé
cim a p a rte  del c a p ita l , con ex p resió n  de las causas p o r
qu e  lo p id iesen .

Art. 17. En el desem peño de estos e n c a rg o s , el P resi
d e n te  será auxiliado y con tará  con la cooperación del 
V icepresidente y de ios C o n silia rio s, á qu ienes toca la de
liberación  en  todos los negocios de la em presa , así como 
la e jecución esta rá  á cargo del P residen te  ó su  re p re 
sen tan te .

Art, 18. Todos e s ta rán  obligados á c o n c u rr ir  á las se
siones y p re s ta r  el auxilio  de sus luces y cooperación en 
favor dé los in te reses de la em presa ; y su  falta de asis
tencia inm otivada por el espacio de ti es m eses se c o n s i
d e ra rá  como re n u n c ia  , y la d ire c tiv a , com o en  cu a l

q u ie r  otro caso de cesación de u n  Vocal, procederá al 
nom bram ien to  de u n  in te rin o  hasta la resolución de la 
p rim era  Ju n ta  general.

Del Secretario.
A rt. 19. La S e c re ta r ia , como oficina c e n tra l ,  es el 

órgano  único de com unicación  e n tre  la Ju n ta  y los que 
por c u a lq u ie r m otivo  tu v ie ren  que en ten d erse  con elia; 
po r consigu ien te  á aquella  deberá d irig irse  d irec tam en te .

Las obligaciones del Secretario  e stán  red ucidas:
1.a A a s is tir  á las sesiones de ám bas Ju n ta s  con voto 

co nsu ltivo  p a ra  darla  cuen ta  c ircu n stan c iad a  y  exacta de 
los negocios al despacho , y facilitar á aquellas las re so 
luciones q u e  las convenga tom ar, reco rdando  todo lo qu e  
h u b iese  pendien te.

2.a E x tender y red ac ta r los acuerdos y com unicacio
nes que de ellas deriven  , para  que un a  vez ap robados se 
in se rten  en los lib ros de a c ta s , q u e  se lle n a rá n  con las 
form alidades in d icad as , firm ándolas con  el P residen te .

3.a Hacer las convocatorias para ám bas Ju n ta s’ c u a n 
do lo d ispusiese  la Presidencia.

4.a L levar la co rrespondencia  por sí cuando  sea con 
individuos p a rticu la res , y con la firm a del P residen te  
siem pre que  baya de dirigirse, á las A utoridades supe
rio res.

5.a C onservar el a rch ivo  en  el orden m ás reg u la r y 
m etódico.

6.a R edactar la M em oria con q u e  el Presiden te , á nom 
bre  de la d irec tiv a , ha de d a r á la general cu en ta  an u a l 
de su s  operaciones.

7 .a F irm ar las cédulas de propiedad y los pagarés que 
se em itan  po r la com pañía.

8.a D esem peñar las com isiones y  encarg o s q u e  se le 
h ic ie ren  por el Presiden te  ó po r las J u n ta s ,  siem p re  
que e stén  en  arm on ía  con su s  a tr ib u c io n es  y  facultades 
respec tivas.

9.a R ecib ir las cartas  de rep resen tac ión , q u e  en  ade
lan te  h a b rá n  de d irig írsele  po r los accion istas con la su 
ficiente an tic ip ac ió n  pa ra  la com putación  de vetos, y fa 
c ilita r  así el e sc ru tin io  de aquellos.

Del Contador.

Art. 20 . Siendo la con tab ilidad  uno  de los reso rtes 
p rin c ip a le s  de estas em p re sa s , su  desem peño se po n d rá  
á cargo  de persona n o to riam en te  versada en el ram o, in 
teligen te  en papeles y de calificada integridad.

Sus a trib u c io n es se rá n  :
1.a Llevar en  partida  doble, y á estilo m ercan til en 

lib ros foliados y anotados, las c u en tas  de la com pañía. E s
tos lib ros s e r á n :

Un d iario .
O tro m ayor ó de cuen tas co rrien tes .
Uno de in sc rip c ió n  de acciones.
Uno de traspasos.
O tro de in v en ta rio s  y balances;
Y los dem ás au x ilia res  qu e  tuv iese  por conveniente ; 

cuyos lib ros se llev a rán  con las form alidades p rescritas  
en  el Código de Com ercio.

2.a A sistir á las Ju n ta s  generales y á las d irectivas, 
siem pre  q u e  fuese llam ado para  e llas, in fo rm an d o  en 
cu an to  diga re lación  á la con tab ilidad  ó al desem peño 
de las com isiones qu e  se le h u b iesen  dado.

3.a P resen tar todos los meses un  ba lance  de las en
tradas y salidas de fondos del cam in o , y en  1.°de Diciem 
b re  las c u en tas  generales que co m p ren d an  todas las ope
raciones del a ñ o , á fin de ten e rla s  de m anifiesto á v o lu n 
tad de los accionistas p ara  su  exam en  án te s  de la Ju n ta  
genera l.

4.a In te rv e n ir  en los lib ram ien to s y ó rdenes de cobro  
y pagos g irados por el P residente.

5.a Tom ar razón, en  un  lib ro  que ten d rá  al efecto, de 
toda c o n tra ta  y docum ento  qu e  lleve en  sí obligación á 
pagar ó acción á re c ib ir ,  como de todo títu lo  de p ro p ie 
dad , sea el q u e  fuese.

6.a F o rm ar una nó m in a  de los acc io n is ta s , con ex
p resión  de las acciones q u e  posean , y especificando las 
fechas en que en tra ro n  los in sc rito s  en los tres m eses 
a n te rio re s  á la form ación de d icha lista q u e  p asa rá  á 
la Secretaría  15 dias án tes al de las Ju n ta s  generales.

7 .a Hacer los trabajos necesarios y com putaciones p re
c isas para  los d iv idendos cuan d o  estos hayan  de v e rifi
c a rse , á fin de p resen tarlos á la Ju n ta  general.

8.a Form ar m en su alm en tc  los p resu p u esto s de g as
tos é ing resos que hayan  de hacerse  por la d irec tiv a  in
dep en d ien tem en te  de la A d m in is trac ió n , y el an ual que 
ha de p re sen ta rse  en 1.° de D iciem bre para  d a r  cuen ta  
con él á la general de accion istas.

9.a F irm ar con el P residen te  y Secretario  las céd u las  
de c réd ito  reco n o c id o , ó sean las acciones de la com pa
ñ ía , cuyos lib ros co n se rv ará .

10. P a rtic ip a r sem analm en te  los traspasos q u e  haya 
au to rizado .

Del Tesorero.

Art. 21. Sus obligaciones se rán :
1.a C obrar y pagar cu an to  o rd en ase  el P residen te  con 

in te rv en c ió n  del C o n tad o r, sin  cuyo  req u is ito  d ich as 
operaciones no ten d rá n  fuerza  ni valor a lg u n o  p a ra  la 
com pañía, llevando al efecto los libros co rresp o n d ien tes 
con los requ isitos expresados en la a tr ib u c ió n  5.a del P re 
sidente .

2.a P erc ib ir de la A dm in istrac ión  los p roductos de la 
em presa, y darles en trad a  en  caja con arreg lo  á la l iq u i
dación de la C ontaduría ,

3 .a Hacer m ensual y an u alm en te  su  b a lan ce , con
fron tándo le  con las cuen tas generales de la C ontaduría , 
á cuyo  sistem a se c o n fo rm ará , su scrib ien d o  tam bién d i
cho balance.

4.a P ro cu ra r á las Ju n ta s  generales y d irec tivas c u an 
tos datos y no tic ias se le pidiesen de su ram o.

5.a L levar, en sum a, con la oficina cen tra l y  la C onta
d u ría  el ó rden  g radual y gerárqu ico  q u e  p a ra  la seg u ri
dad de la em presa y para  el m ejor m anejo de caudales 
se tiene c o m b in a d o ; es d ec ir, qu e  la T esorería  no p e r 
c iba  ni pague sin  ó rden  expresa del P resid en te  y la in 
tervención  del C o n tad o r, y  que este tam poco in te rv en g a  
sino  en  los actos ya acordados po r la d ire c tiv a , y  que 
le fu e ren  com unicados por el conducto  de la Secretaría ; 
de m anera  que  la Ju n ta  a c u e r d a , el P resid en te  ejecuta, 
el Secretario  co m u n ica , y sin  esta  co m u n icac ió n , ni 
puede in te rv en ir  el C o n tad o r, ni c o b ra r n i p ag ar el T e
sorero .

Del A dm inistrador.

A rt. 22. A cargo de la A dm in is trac ió n  se h a llan  los 
serv icios generales del cam ino  ; es d ecir, su  b u e n  estado 
de m anten im ien to  y p o lic ía , el ó rden y la reg u la rid ad  
de su  explotación y el m ejor a rreg lo  de sus tren es de 
carga y pasajeros. In c u m b e , p u e s / á  este  em pleado:

1.® V igilar activam en te  so b re  cada u n o  de estos s e r 
vicios, p ro c u ra n d o  así la p rosperidad  de la em presa.

2.° P e rc ib ir los fondos q u e  com o p roductos del cam i
no han  de sob reven irle  por carga y pasa je ro s , o to rgando 
p ara este m anejo la fianza q u e  al efecto se le exigiere.

3.° Celar é inspecc ionar cada un o  de los d e p a rtam e n 
tos en q u e  haya de d is tr ib u irse  la A d m in istrac ión  general, 
e jecu tándolo  conform e al reg lam ento  especial que  se fo r
m ará  para  este  ram o.

4.° Hacer u n  estud io  detenido de las ta rifas pa ra  p re 
sen tar sus resu ltados á la consideración  de la Ju n ta  d i
rec tiv a , que hará  sobre ellas los cam bios y m odificacio
nes que  estim are  por convenien tes.

5.° E xam inar y esclarecer los planes y p royectos q u e  
se le p re sen ta se n , ó le fuesen com unicados por la Ju n ta  
d irec tiv a .

6.° M antener la d isc ip lina  y el rég im en  de d ep en d en ’ 
cia que im porta con se rv ar e n tre  los em pleados del ram o.

7. R em over los su b a lte rn o s y n o m b ra r in te rin o s  
dando cu en ta  á la d ire c tiv a , p ropon iéndo la  los sueldos 
q u e  en  su  concepto  deban  gozar.

8.° Proponer á esta , por conducto de la Secretaría  
cuanto estimase conveniente y crea oportuno para el m e
jor servicio de la empresa.

9.° Cumplir y ejecutar con la m ayor puntualidad los 
acuerdos-de ám bas Juntas, haciendo en  todo caso sobre 
ellos las observaciones que le sugiera su práctica v  ex
periencia en el ramo de la Adm inistración.

10. Remitir todos los m eses el presupuesto de los 
gastos que hayan de hacerse en el sigu iente, y una noti
cia del estado general del camino.

M. • Comunicar al Secretario cuantos datos y antece
dentes necesitase de la Administración para redactar la 
m emoria anual de su  cargo.

12. Preparar todas las negociaciones y  contratos que 
deba celebrar la em presa, siem pre que rio hayan sido 
cometidas por el Presidente ó por la Junta ó com isiones 
especiales.

13. Obtener en representación la personalidad gene
ral de la empresa para pleitos, á fin de poder cobrar y 
percibir las cantidades que provengan de los productos 
del cam ino o de los contratos , con tal de que en las ul
timas no exceda su valor de 500 ps. En todos estos ca
sos se subordina su representación á la primaria y  pr in 
cipal que desempeña el Presidente, de quien el Adm inis
trador no será más que un representante ó sustituto , 
obrando en todo con arreglo á las instrucciones de la 
d irectiva , á que habrá necesariam ente de conform arse.

14. Ponerse de acuerdo con la Contaduría respecto al 
órden en que haya de llevarse la contabilidad, y com bi
nar un sistema fácil y  sencillo de com probación que ase
gure los mejores resultados.

De la Jun ta  general,

Art. 23. Será indispensable que por lo m énos haya 
una Junta general el 15 de Enero de cada añ o , co n v o 
cándose por los periódicos de la Habana, Cienfuegos y 
Villa-C lara con la anticipación de un m es, en cuyo  tér
m ino, preparados los trabajos de la Contaduría, se ten
drán á la espectacion y exám en de los socios para las 
observaciones que tengan por conveniente hacer en la 
expresada reunión , verificándose esta cualquiera que sea 
el número de concurrentes, advirtiéndose así expresa
m ente en los anuncios.

Art. 24. Será Presidente de estos actos el que lo fuese 
de la Junta directiva, y en su defecto por ausencia ó en
fermedad , el Vicepresidente ó los que le representaren.

Art. 25. Las atribuciones com unes y ordinarias de ¡a 
Junta general serán:

1.a Nombrar al P residente, Vicepresidente y  demás 
miem bros de la directiva cada dos anos, en esta forma: 
El Presidente y los tres Vocales más antiguos ó primeros 
nombrados, en el primer bienio; el Vicepresidente y los 
tres restantes, en el segundo, y así sucesivam ente.

2.a Elegir una com isión , compuesta de tres accionis
tas que no formen parte de la d irectiva, á fin de que se  
ocupen del exámen y gloso de las cuentas de la empresa 
correspondientes al año social terminado , entregándose
les estas con sus documentos y com probaciones, para que 
á más tardar á los dos m eses presenten su inform e, que  
se discutirá en otra Junta general convocada al efecto 
con 15 dias de anticipación.

3.a Deliberar sobre este informe de la com isión, y en  
su  consecuencia de los actos de la directiva, acordando 
las medidas que estim en conveniente para el mayor b ien  
y prosperidad de la empresa.

4.a Examinar ó aprobar el balance general que por el 
órgano de la Contaduría presentare la directiva.

5.a Acordar los dividendos de utilidades en lodo ó en  
parte, ó su  aplicación al fomento del cam ino, después 
de deducir de su totalidad el 5 por 100 que por la cédula  
de la materia está mandado sacar para fondo de reserva.

6.a Proponer, d iscutir y  aprobar cnanto más se con
siderase provechoso á los intereses sociales, procediendo 
siempre con sujeción á lo prescrito en este reglamento y  
las leyes sobre esta m ateria.

Art. 26. Se reserva, además de estas facultades gene
rales, la de calificar las propuestas que se le hicieren por 
la directiva: prim ero, respecto á em préstito de alta con
sideración : segundo, á medidas de tal gravedad é im por
tancia que puedan afectar considerablem ente á los inte
reses de la empresa , tales como rebaja general de tari
fas y otros; y  tercero, á la formación de ramales que  
pudieran desviarlo del propósito primario y esencial de 
la conclusión del tronco del camino.

Art. 27. El ano social term inará precisam ente en 31 
de Octubre.

Art. 28. La Junta general se compondrá de la totali
dad de los accion istas, que podrán concurrir por sí ó 
por apoderados legítim os.

Art. 29. La mujer podrá ser representada por su m a
rido , el menor por su  tutor Ó curador, el ausente por su  
apoderado general con la completa y  absoluta gestión de 
sus negocios, y  las corporaciones y establecim ientos pú
blicos por sus legítim os representantes ó adm inistrado
res, haciendo constar su s encargos en forma auténtica.

Art 30. En tos demás casos podrán constituirse por 
cartas á otros accionistas si los otorgantes residiesen en  
el lugar del dom icilio de la Junta; pero nunca lo serán  
sino por poder especial y con los requisitos legales en 
persona hábil cuando residiesen fuera de él.

Art. 31. Estos poderes deberán rem itirse á Secretaría 
con 10 dias de anticipación á la Junta general para que  
puedan asi verificarse y preparar ios demás trabajos de 
aquella o ficina, quedando dispensadas de este requisito  
las cartas de representación q u e , aunque fuere útil an
ticipar deben admitirse en el acto mismo de la Junta.

Art. 32. Las cartas, poderes y  docum entos á que se  
refieren los tres artículos anteriores se guardarán en  ia 
Secretaría, y servirán para todas las Juntas generalas 
sucesivas, m iéntras no se revoauen por otros nuevos di
rigidos al Secretario con la referida anticipación de 10 
dias á lo m é n o s , que estén  limitadas á un solo acto ó 
caduquen por los dem ás medios legales.

Art. 33. Los accionistas no podrán asistir á las Jun
tas generales como no lo fueren con tres meses de anti
cipación por lo m énos á la celebración de aquellas.

Art. 34. El voto será nom inal hasta dos acciones; pero 
si el accionista poseyere m ayor núm ero de acciones en- 
tónces, además de aquellos dos v o to s , se le aumentarán 
los que le correspondan por el siguiente oóm puto:

Desde la tercera acción hasta la décima inclusive
un voto por cada dos acciones. 9

Desde la décim aprim era hasta la trigésim a inclusive
un voto por cada cuatro acciones.

Desde la trigésim aprim era hasta la sexagésim a in 
c lu s iv e*  un voto por cada seis acciones.

Desde la sexagésim a primera hasta la centésim a in 
clusive , un voto por cada ocho acciones.

Desde la centésim a en adelante, un voto por ceda diez 
acciones

Las fracciones que resulten en el cómputo anterior 
se perderán , y ninguna persona ni establecim iento pú
blico podrá reunir entre propios y representados mág de 
treinta votos.

Art. 35. Estas com putaciones de votos, y  su escru ti
nio en las elecciones y decisiones, se hará por el Secre
tario y el Presidente u otro de los vocales de la directiva  
con arreglo á la lista de accionistas y demás datos qué  
al efecto deberán tener presente.

Art. 36. Las votaciones serán públicas, á m énos que 
la mayoría de concurrentes lo resolviese de otro modo; 
pero las elecciones serán necesariam ente secretas por cé
dulas’ en que se hará constar de un modo conveniente  
el núm ero de votos que represente cada accionista.

Art. 37. Después de los negocios al despacho , y  que  
presentará la Junta directiva, cada accionista tendrá d e 
recho para proponer por escrito, y sujetar á la delibera
ción de la general cuantas ideas y proyectos contem ple  
útiles ó beneficiosos á la empresa, y la Junta, por m ayo
ría, acordará tom arlos ó no en consideración.

Art. 38. Las acias de la s ju n ta s  úniQgmtftfC $e rafe-



H r á n  á4o dteíWíiVainehie a c o r d a d o ;  y si h u b ie se  vo to  
p a r t i c u l a r , ó ^algunos §e a b s tu v ie s e n .d e  v o ta r  , se  e x t e n 
d e r á n  as i, si lo p id iesen  s in  m o t iv a rse .

Art,  39. Las e lecc iones  y  d ec is iones  de la J u n t a  s e rá n  
p o r  m a y o r í a  a b s o lu ta  de votos,  y  los m i e m b r o s  de la 
d i re c t iv a  p o d r á n  s e r  ree lec to s  s i e m p r e  q u e  se e s t im a r e  
p o r  c o n v e n ie n te .

Art .  40. Ni los em p le a d o s  de  la e m p r e s a  q u e  rec i  
b a n  sue ldo  de la c o m p a ñ ía ,  n i  los q u e  t e n g a n  c o n t r a to s  
p e n d ie n t e s  co n  es ta  p o d r á n  s e r  m i e m b r o s  de la J u n t a  
d i re c t iv a .

Art. 41. Los e n c a rg o s  de P re s id e n te ,  V ic e p re s id e n te  y 
C o n s i l ia r io s  p r e c i s a m e n te  r e c a e r á n  e n  p e r s o n a s  q u e  
r e ú n a n  c u a n d o  m ó n o s  ocho  acciones .

Art .  42. Las cu e s t io n e s  q u e  se  s u s c i t a s e n  no  se  d a r á n  
p o r  s u f i c ie n te m e n te  d i sc u t id a s  m i e n t r a s  así n o  lo d e t e r 
m i n a s e  la m a y o r ía  de la J u n ta .

Art .  43. Las c o n t r o v e r s i a s  q u e  se s u s c i t e n  e n t r e  los 
socios, o e n t r e  es tos y la c o m p a ñ ía  p o r  a s u n to s  r e la t iv o s  
á la m ism a ,  se s o m e te rá n  al ju ic io  de á r b i t r o s  a r b i t r a -  
d o re s  a m ig a b le s  c o m p o n e d o re s  e leg idos  r e sp e c t iv a m e n te  
p o r  cada u n a  de las par tes ,  n o m b r a n d o  aq u e l lo s  p r e v i a 
m e n te  el t e rc e ro  en  d isc o rd ia ,  q u e  la u d a rá  c u a n d o  ellos 
n o  c o n c u e r d e n  en el fallo.

Art .  44. Este  se l le v a rá  á e jecu c ió n  bajo  la m u l t a  de 
u n  23 p o r  100 so b re  el va lo r  de lo q u e  se l i t igare ,  caso 
de n o  c o n fo rm id a d  por  a lg u n a  de las par tes ,  d e c id i é n d o 
se s i e m p r e  la c o n t ie n d a  po r  m edio  de a r b i t r a m e n to s .  
Este m is m o  pac to  p r o c u r a r á  c e le b r a r s e  en  los c o n t r a t e  
q u e  se te n g a n  con  e x t r a ñ o s ,  y  en  s u  e jecu c ió n  y cumpH* 
m ie n to  se so m e te r á n  las p a r te s  á las j u s t i c i a s  á q u i e n e s  
c o r re s p o n d a  conoce r ,  ó á q u ie n e s  e n  ad e lan te  la s o r n e í t e  
se  el G obierno ,  ya sea á los T r ib u n a le s  de  lo Contenciosn- 
a d m in is t r a t iv o .  ó á los de C om ercio ,  ó á las J u s t i c ia s  o r 
d in a r i a s ,  con  e x p resa  r e n u n c i a  del fuero  de  dom ic i l io  
y d e m á s  p r iv i leg io s  o to rg ad o s  p o r  las leyes.

A r t  45. La J u n ta  g e n e ra l  solo p o d rá  a l t e r a r  ó r e v o c a r  
sus  a n t e r i o r e s  a c u e r d o s  m e d ia n te  fo rm a l  m ocion  hecha* 
to m a d a  e n  c o n s id e ra c ió n  , d is c u t id a  y a p ro b a d a  e n  Junta* 
p o s t e r io r  c o n v o c a d a  e x p r e s a m e n te  p a ra  el objeto .

Los a r t í c u lo s  l . \  2.°, 3Á, 8.°, 9.°, 10, 11, 16, 19, 20, 
21, 22, 23, 24, 23, y |26 d e  es te  r e g la m e n to  n o  p o d r á n  v a 
r i a r s e  n i  a l t e r a r s e  s iq  q u e  p re c e d a  u n a  p r o p o s ic ió n  fo r 
m al  f i rm ada  p o r  u n  n ú m e r o  de  a c c io n is ta s  q u e  r e p r e 
s e n te n  p o r  lo m e n o s  la d é c i m a  p a r te  del c ap i ta l  social, y 
to m ad a  e n  co n s id e ra c ió n  p o r  la m a y o r ía  de  aqu e l lo s ,  r e 
s o lv ién d o s e  e n  J u n t a  p o s te r io r  c o n v o cad a  al e fecto  y en  
q u e  e s té n  r e p re s e n ta d a s  las dos  t e r c e r a s  p a r te s  del c a p i 
tal su sc r i to .  Los de m á s ,  como p u r a m e n t e  r e g la m e n ta r io s ,  
p o d r á n  s e r  a l te rados ,  s u s p e n d id o s  ó m odificados  s in  es te  
r e q u i s i to .  De toda a l t e r a c ió n  q u e  se  haga  e n  el r e g l a 
m e n to  d e b e r á  d a r s e  c u e n ta  al G o b ie r n o  s u p e r io r  c iv i l  
d e  la Isla v s o m e te r s e  á la a p ro b a c ió n  del G o b ie rn o  
de S. M.

M adrid  3 d e  N o v ie m b re  de  1839 .— A p r o b a d o  
p o r  S. M:— G Donneíl.

M IN IST ER IO  DE LA GOBERNACION,

REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de León y 
el Juez de primera instancia de Valencia de Don 
Juan, de los cuales resulta:

Que 1). Juan Estévanez, vecino de Yalderas, de
mandó ante el Juez de paz de la misma vida á ju i
cio verbal á D. Garlos Cuadrado y otros cuatro suje
tas para que le satisfaciesen cada uno la cantidad 
de 101 rs. 20 m rs ., por haberlos puesto el dem an
dante en la Tesorería de provincia, correspondientes 
á contribuciones del año de 1833, en que aparece 
que habían sido todos Concejales:

Que los demandados excepsionaron lo que tuvie
ron por conveniente, pidiendo al mismo tiempo al 
Juez de paz que se inhibiera del conocimiento del 
negocio por estar entendiendo en el mismo la Admi
nistración provincial ; y el Juez dio sentencia en 22 
de Marzo del corriente año declarándose com petente, 
y condenando á los dem andados al pago de las canti
dades que se les reclamaban, con las costas, deján
doles á salvo su derecho para que pidieran contra el 
dem andante á su tiempo si resultaba deudor en v ir
tud  de las liquidaciones pendientes:

Que interpuesta apelación, que fué adm itida, de 
esta sentencia, y remitidos en su consecuencia los au 
tos al Juez de prim era instancia del partido, el Go
bernador, á excitación de los dem andados y oido el 
Consejo provincial, requirió de inhibición al Juez de 
paz en 12 de Abril siguiente, manifestando que para 
el asunto de que se trata y demás concernientes á la 
recaudación y pago de contribución territorial en 
Yalderas en 1833 tenía autorizada una comisión,* y 
el Juez de paz contestó en 13 del mismo mes que 
las actuaciones en que había entendido estaban en 
apelación en el Juzgado de primera instancia:

Que en 29 del expresado mes de Abril se dio 
sentencia por el Jue^ de primera instancia, que fué 
notificada en 7 y 9 de Mayo siguiente, confirmando la 
apelada con las costas, y reservando ó los apelantes 
su derecho, si á su tiempo resultase deudor el de
m andante en virtud de las liquidaciones que se d e 
cían pendientes:

Que habiendo acudido entre tanto con fecha 29 de 
Abril los condenados en el juicio al Gobernador con 
nueva solicitud excitándole vivamente á que promo
viese competencia al Juez de primera instancia, pa
sada la solicitud á informe del Consejo provincial en 
3 de Mayo, y evacuado el informe en el propio día, 
acordó el Gobernador el dia 4 que se requiriese al 
Juez de primera instancia de inhibición, como se hi
zo en comunicación de 14 del propio mes del corrien
te año, resultando este conflicto:

Visto el art. 1.179 en su párrafo último de la ley 
de Enjuiciamiento civil, según el cual, contra la sen
tencia dictada en apelación por los Jueces  de prim e
ra instancia en juicios verbales, no se da recurso a l
guno :

Visto el art. 3.°, párrafo tercero del Real decreto 
de i  de Junio de 1847, que prohíbe á ios Jefes polí
ticos (hoy. Gobernadores! suscitar contienda de com
petencia en los pleitos fenecidos por sentencia pasada 
en autoridad de cosa ju z g ad a :

C onsiderando:
1 .u Que contra lo resuelto en grado de apelación 

por los Jueces de prim era instancia en los juicios v e r 
bales no se da recurso alguno .según la citada ley; y 
por tanto, y con arreglo á lo que se ha declarado ya 
sobre este punto, los fallos de los expresados Jueces 
en los miamos juicios no pueden ménos de producir 
la ejecutoria de que habla el artículo además m en
cionado del Real decreto de i  de Junio de 1847:
~ 2 /  * Que en su consecuencia, el requerim iento de 
inhibición, como dirigido al Juez de prim era instancia 
cuando mediaba una sentencia va ejecutoria en el 
presento negocio, ha infringido lo prescrito en el ex 
presado Real d ec re to ;

Oido el Consejo de Estado, Vengo en declarar mal 
formada esta competencia, y que no há lugar á deci
d irla , y lo acordado.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre dé mil 
ochocientos cincuenta y nueve.^=Elstá rubricado de la 
Real m a n o .^ E l Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera,

En el expediente y  autos de competencia s u s c i t a 
da entre el Gobernador de la provincia de Ciudad - 
Real y el Juez de primera instancia de Almagro, de 
los cuales resulta:

Que en 27 de Junio último se presentó Pedro Tor
res an te el Alcalde de la villa de la Calzada de Ca
latea va, manifestando qpe en la m adrugada del 23

del mismo mes Pedro Antonio Guio, Cristóbal A ce- 
vedo y Pedro Muñoz habían entrado armados de es
copetas en la casa dé una quinta de la propiedad de 
Torres, allanando todas las habitaciones y practican
do un escrupuloso registro de cuanto se contenía en 
ellas:

Que admitida la denuncia, procedió el Alcalde a 
practicar las prim eras diligencias, de las cuales re 
sultó que siendo los acusados Pedro Antonio Guio, 
Cristóbal Ace vedo y Pedro Muñoz arrendatarios de 
consumos, habían procedido á practicar la visita de 
que se quejaba Torres, con el fin de averiguar si t e 
nía este en su quinta algun artículo que" adeudase 
derechos de consum o, como en efecto hallaron e n 
cerrados en el pajar unos 23 cerdos y una piel fresca 
do carnero pegada á la pared de la cocina, cuyos a r
tículos por no haber sido debidam ente declarados los 
habían puesto en comiso:

Que pasadas las diligencias al Juzgado de prim e
ra instancia de Alrnagro, se dió principio á la sum a
ria, en la que se ecrnTiriuaron los hechos antedichos, 
asegurando los arresta r lo s  que solo se presentaron 
en la quinta de Torres eéá el objeto .de prevenir el 
ftsawde efe que tenían n o t t e i ; pero que no habían, 
sin embargo , penetrado en la casa sin autorización 
del mayoral encargado de e lla , el cual los había 
acompañado á todas las habitaciones en que p rac
ticaron registros:

Que terminado el sumario, y presentado escrito fis
cal pidiendo la absolución de los acusados, requirió de 
inhibición al Juzgado el Gobernador de la provincia, 
fundándose en que en el caso presente había que d e 
cidir una cuestión prévia de la competencia de la 
Administración:

V finalm en te, que sustanciado el artículo de 
competencia, dictó el Juez auto sosteniendo su juris
dicción; y habiendo insistido el Gobernador de la 
provincia, resultó el presente conflicto:

Vistos los artículos fifi y 70 de la Constitución de 
1843, en cuya virtud toca á los Tribunales y Juzga
dos exclusivamente y bajo su responsabilidad la av e
riguación y castigo de los delitos según las leves:

\is to s  los artículos 299 y 414 del Código penal, 
que castigan con la m ulta de 10 á 100 duros y a r
resto mayor al que entrase en morada ajena contra 
la voluntad de su m orado r, v la misma multa y 
suspensión cuando fuere empleado público el que 
allanase la morada:

Vistos los artículos 161 al 163 de la instrucción 
de 24 de Diciembre de 1836 para la administración 
) recaudación en todos los pueblos del reino de la 
contribución de consumos, que determ inan serán ad
m inistrativos los procedimientos para la imposición 
de penas a los delraudadores de consumos, corres
pondiendo siempre las alzadas á los Gobernadores ci
viles en la parte que se refiera á las aprehensiones 
é imposición de penas, y á los Juzgados de Hacienda 
en la que haga relación á la exactitud de los hechos 
y circunstancias que concurran y determ inen los ac
tos de la aprehensión :

Visto el párrafo primero del art. 3.° del Real de
creto de 4 de Junio de 1847, que prohíbe á los Jefes 
políticos (hoy Gobernadores civiles) suscitar contienda 
de competencia en los juicios crim inales, ó no ser 
que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
en virtud de la misma ley deba decidirse por la Au
toridad adm inistrativa aiguna cuestión prévia de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de prenunciar :

C o n s i d e r a n d o :

1.° Que el cargo por el que resulta iniciado el pro
cedimiento criminal contra Pedro Antonio Guio, Cris
tóbal Acevedo y Pedro Muñoz se reduce al allana
miento de morada de que se quejó Pedro Torres

2<° Que este cargo , si resultase cierto, podría 
constituir un delito previsto y calificado en el Códi
go p e n a l, siendo suficiente para su comprobación, 
examen y apreciación la Autoridad judicial , sin re
lación alguna con la gestión adm inistrativa:

3.° Que oí fallo que pueda recaer sobre el alla
namiento denunciado no em baraza ni se opone á la 
acción de las Autoridades adm inistrativas ó Juzgado 
de Hacienda en su caso, respecto á la declaración del 
fraude é imposición á Torres de la pena en que con 
arreglo á la instrucción ántes citada de 24 de Diciem
bre de 1836 haya podido incurrir, puesto que existe 
una sustancial independencia entre uno y otro hecho:

4.° Que no presentándose por lo tanto en el caso 
presente cuestión prévia adm inistrativa, ni delito ó 
falta cuya reprensión se halle encomendada á las Au
toridades del mismo o rden , está comprendido en la 
prohibición de que habla el párrafo primero del ar
tículo 3.° del Real decreto de 4 de Junio de 1847;

Oido el Consejo de E stad o , Vengo en decidir es
ta competencia en favor de la Autoridad judicial, y 
lo acordado.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve. =* Está-rubricado de. 
la Rea) m ano.— El Ministro de la Gobernación , José 
de Posada Herrera.

R E C T IF IC A C IO N .

En la Gaceta de  a n t e a y e r ,  pág .  2 / ,  c o lu m n a  2 a li
nea 27 c i r c u l a r  del  Sr.  M in is t ro  d é l a  Gobernación, 
do n d e  dice: «Basta leer  con m e d ia n a  a te n c ió n  pa ra  con 
v e n c e r s e  &c.,» d e b e  d e c i r ;  «Basta leer con m e d ia n a  a t e n ’ 
c ion  d icha  ley pa ra  c o n v e n c e r s e  ócc.»

MINISTERIO D E  FOM ENTO

O bras púb licas,

Ilmo. S r . : En virtud de lo dispuesto en el a r 
tículo 2.° de la ley de 19 de Junio de 1833, relativa 
á la emisión de accionas del Canal de Isabel II, y á lo 
prescrito en el art. 4.° del reglamento aprobado para 
su ejecución, S .  M. la Reina (Q. D. G.) ha resuelto que 
por esa Dirección se disponga lo conveniente para que, 
con arreglo á los artículos 4.°, 3.° y 6 ,u del citado re 
glamento, tenga lugar el dia 1.° de Diciembre pró
ximo el sorteo p a ra la  amortización y premio de 4.500 
acciones del referido Canal.

De Real orden lo digo á V. 1. para su conocimien
tos y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 14 de Noviembre de 1859. ^ C o r -  
vera.— Sr. Director general de Obras públicas.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

C on  a r re g lo  á lo p r e v e n id o  en  Real o r d e n  de  fecha 
de hoy  , es ta  D irecc ión  ha d i s p u e s to  q u e  el d i a  1 .° de  
D ic ie m b re  p ró x im o  se c e le b re  en  ac to  p ú b l ic o  , e n  el lo
cal q u e  o c u p a  el M inis terio  de F o m en to  , y á la h o r a  de  
las diez de  s u  m a n a n a  , el so r teo  p a ra  la a m o r t iz a c ió n  de  
4.500 acc io n es  del Canal  de  Isabel I I ,  c u y o  acto t e n d rá  
lu g a r  con a r re g lo  á lo p re v e n id o  en  los a r t íc u lo s  4.° 5 o 
y 6.° del r e g la m e n to  a p ro b a d o  en  30 de J u n io  de 1855 
para la e jecu c ió n  de la ley de 19 del m ism o  m e s  y año.

Madrid  14 de  N o v ie m b r e  de  1859 — Uría.

A rtícu lo  2.° de la ley de 19 de Ju n io  de 1855.

Estas a c c io n es  (del C a na l  de Isabel  II) , q u e  s e r á n  de 
4.000 rs. cada  u n a ,  g a n a r á n  u n  in te r é s  de  8 p o r  100 
a n u a l  , y á su  a m o r t iz ac ió n  se  d e s t in a rá  todos  los a ñ o s

u n a  c a n t id a d  q u e  n o  b a ja r á  d e H 0 ; p o r  1 0 0 ,  y q u e  e x ce 
d e rá  de es te  tipo  e n  t a n to  c u a n to  exceda  el p ro d u c to  de 
los a r b i t r i o s  q u e  á es ta ope rac ió n  se d e s t in a n .  G o za rán  
ad e m á s  de  u n  p re m io  de  1 po r  100 ,  que  se d i s t r i b u i r á  
a n u a l m e n t e  e n t r e  las acc io n es  a m o r t iz a d a s  p o r  m ed io  de 
u n  sorteo ,

á t e n l o s  del reglamento.

Art. 4.° El d ia  4.® de D ic ie m b re  de  cad a  a ñ o ,  e m p e 
z an d o  en  el d e  4 8 5 6 ,  se c e le b ra r á  el so r teo  q u e  la ley 
p r e v ie n e  p a ra  la am o r t iz ac ió n  de las  a c c io n e s  , v al e fec
to se a n u n c i a r á  el d ia  15 de N o v ie m b re  a n te r io r  en la 
Gaceta y  D iario  de A v iso s  do M adrid  p o r  el M inis terio  de 
F o m e n to ,  f i jándose la ho ra  y el local e n  q u e  aquel  ha de 
ver i f icarse ,  y  el n ú m e r o  de las a c c io n e s  q u e  h a y a n  de 
se r  a m o r t i z a d a s ,  el cua l  no d e b e rá  s e r  m e n o r  de 10 por  
i 00 de  tas e m i t id a s  has ta  el 31 de D ic ie m b re  in c lu s iv e  
del a ñ o  a n t e r io r .

Art.  5.° E n t r e  las acc iones  q u e  s e g ú n  el r e s u l ta d o  de 
d ic h o  so r teo  h a y a n  de  s e r  a m o r t iz a d a s  . se h a rá  u n o  
n u e v o  del n ú m e r o  e q u iv a le n te  al 1 po r  100 de las m is
m a s : y  las q u e  r e s u l t e n  favorecidas po r  la suerte en esta  
s e g u n d a  e x t r a c c ió n  r e c ib i rán  , ad em ás  del  r e e m b o lso  del 
ca p i ta l  , u n  p rem io  de 10.000 rs. vn. efec t ivos  cad a  u n a

Art. 6.° Los so r teo s  se c e le b ra r á n  en  acto  p ú b l ic o  a n 
te e! Director  g e n e ra l  de O b ras  p u b l i c a s ,  el O r d e n a d o r  
g e n e r a l  de Pagos del  Minis terio  de  F o m en to  v el T enedor  
d e  l ib ro s  del m i s m o ,  q u e  h a r á  de S ec re tan / ) .

M IN IS T E R IO  DE LA G U ER R A

La Diputación provincial de Ciudad-Real ha 
acordado distribuir cuatro premios de á 6.000 reales 
a otros tantos soldados tnanchegos que se inutilicen 
en la campaña de Africa: ocho de 3.000 á los pa
dres de los que m ueran sobre el campo de batalla: 
23.300 raciones de galleta fina y constantemente 
blanda de Carrion para suministro del ejército; y un 
bastón al primer General que tome una plaza fuer
te. S. M. la Reina ;Q. D. G.) ha visto con particu
lar satisfacción esta honrosa muestra de los nobles y 
hum anitarios sentimientos que animan á dicha cor
poración , y en su v irtud  se ha dignado m andar que 
se le dén las gracias en su Real nombre.

D. Raíaél Carrillo y G utiérrez , Coronel gradua 
do, Teniente Coronel excedente de Estados Mayores 
de plazas , ha ofrecido para la guerra de Africa sus 
servicios personales y la cesión del sueldo que en la 
actualidad d isfruta; y S. M. la Reina (O. D. G.) al 
misino tiempo que ha visto con particular agrado es
te acto de generoso desprendimiento , se ha dignado 
m andar que en su Real nombre se dén las gracias al 
interesado.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO MINISTERIO.

Relación nom inal de los in .liv id u o s europeos de la clase 
de tropa del ejército de F ilip inas que han  fa llecido  en d i
chas islas d u ra n te  el segundo sem estre del ciño ú ltim o , 
con exp resió n  de las su m as que resu ltan  á (acor de su s  
herederos, las cuales se hallan depositadas hasta  que se 
reclame su  cobro en la Caja general de U ltra m a r estable
cida  en M a d r id .

J u a n  M a r t in ,  n a tu r a l  de  Málaga, p ro v in c ia  de id., h ijo  
de  J u a n  y M anuela  L ópez ,  s a rg e n to  s e g u n d o  del  r e g i 
m ie n to  del Rey ,  n ú m .  L°, a lc a n z a  12 ps, 12 cén ts .

A n ton io  R ivas ,  n a tu r a l  de  Calde , p ro v in c ia  de Lugo, 
hijo  de  José y R a m o n a  D ía z ,  s a rg e n to  s e g u n d o  del r e g i 
m ie n to  de la Reina , n ú m .  2 ,  a lcanza  28 ps.  63 cén ts .  "

José R a m o s ,  n a t u r a l  de P ra d o  A cy ,  p ro v in c ia  de Leori, 
h i jo  de F ra n c i s c o  y María D u r a n ,  cabo  p r i m e r o  del r e g i 
m ie n to  de F e r n a n d o  V i l , n ú m ,  3 , a l c a n z a  12 ps. 97 c é n 
timos.

Fel ic iano  S a e z ,  n a t u r a l  de C u e v as  de  C a r i e  , p r o v i n 
cia de C ád iz ,  hijo de Alejo y de Ig nac ia  M a te ,  cabo  p r i 
m ero  del r e g im ie n to  del  I n f a n t e ,  n ú m .  4 , a lcanza  15 pe
sos 46 cé n ts .

A n to n io  S u a r e z ,  n a tu r a l  de G o d o s ,  p r o v in c ia  de O v ie 
d o ,  h i jo  de Rafael y Josefa F e r n a n d e z  , c a b o  p r im e r o  del 
r e g im ie n to  del  I n f a n t e ,  n ú m .  4, a lcanza  3 ps. 78 c é n t s

José  M a n a  C u l e b r o ,  n a t u r a l  de  Utiel ,  p ro v in c ia  de 
V a len c ia ,  h i jo  de  José y R am ona  Saez ,  s a rg e n to  se g u n d o
del r e g im ie n to  de E s p a ñ a ,  n ú m .  O, a l e a n z a ú o  72 c«n-
t irnos.’

José A lb u tn a r ,  n a t u r a l  de S an  L o re n z o ,  p ro v in c ia  de 
P o n te v e d r a ,  h i jo  de M anuel  y F ra n c i s c a  R ives ,  s a rg e n to  
se g u n d o  del r e g im ie n to  del  P r ín c ip e ,  n ú m e r o  6,  a lcan za  
103 ps. 66 cén ts .

P e d ro  S e r é s ,  n a tu r a l  de A b ieg o ,  p ro v in c ia  de H uesca ,  
h i jo  de Nicolás  y J o a q u in a  López,  cabo  p r im e ro  del r e g i 
m ie n to  del  P r í n c i p e , n ú m .  6,  a lcanza  4 0 ps. 21 c é n t s ,

José F e r n a n d e z ,  n a t u r a l  de C astro  Caselle  , p ro v in c ia  
de  G a l ic ia ,  hi jo de D om ingo  y Josefa F e r n a n d e z ,  cabo  
p r i m e r o  del  r e g im ie n to  d e l " P r in c ip e ,  n ú m .  6,  a lcanza  20 
pesos  98 cén ts .

B e rn a rd o  Ib a r ro la ,  n a t u r a l  de B a raso v a in ,  p ro v in c ia  de 
N a v a r r a ,  hi jo  de José  y Josefa P a b a l l o r a , cabo  p r i m e r o  
del r e g im ie n to  de la P r in c e sa ,  n ú m .  7 ,  a lc a n z a  30 ps. 42 
cé n t im o s .

Ja im e  B e l t r a n ,  n a tu r a l  de V i c h , p ro v in c ia  de B a rce 
l o n a ,  hi jo  de R a m ó n  y Teresa  C a s ta n e s ,  cabo p r im e ro  
d e l  r e g im ie n to  de la P r in c e sa  , n ú m .  7 ,  a lc a n z a  24 ps. 32 
c é n t im o s .

T o m á s  R o d r íg u e z ,  n a tu r a l  de C o n s u e g r a ,  p ro v in c ia  
de T oledo ,  h i jo  de José  y P au la  F e r n a n d e z ,  cabo  p r im e ro  
del  r e g im ie n to  de la n c e ro s  de L u z o n , a lcanza  10 ps. 34 
cé n t im o s .

Miguel S án ch ez  , n a t u r a l  de N ovella  , p ro v in c ia  de 
G u a d a la ja ra  , h i jo  de Miguel é Isabel  G a r c í a ,  cabo p r i m e 
ro del r e g im ie n to  de l a n c e r o s  de L u z o n ,  a lcanza  25 pe
sos 55 c é n t s .

E x p o s i c i o n e s  á S .  M.

La R e in a  (Q .  D, G.)  h a  v i s to  c o n  p a r t i c u l a r  a g r a 
d o  los s e n t im i e n t o s  c o n s ig n a d o s  e n  las  e x p o s i c io n e s  
q u e  á c o n t i n u a c i ó n  se  i n s e r t a n  ; ha  d i s p u e s t o  se  p u 

b l i q u e n  e n  la G a c e la :  y a c e p t a n d o  los o f r e c im ie n to s  

q u e  c o n t i e n e n  , h a  o r d e n a d o  se d é n  g r a c i a s  e n  su  

R e a l  n o m b r e  á los P r e l a d o s  y c o r p o r a c i o n e s  d e  q u i e 
n e s  p r o c e d e n .

A rzo b isp ad o  de  B u rg o s  “ S E Ñ O R A : El A rz o b isp o  de 
B u rg o s ,  el C a b i ld o ,  los R a c io n e ro s  y Beneficiados de  su  
S an ta  Iglesia m e t ro p o l i ta n a  se a c e r c a n  á L. R. P. de V. M. 
con el m ás  p r o fu n d o  re s p e to ,  co n  m o t iv o  de  h a b e r s e  d e 
c la r a d o  la g u e r r a  al Im p e r io  d e  M a rruecos ,  p a r a  m a n i f e s 
t a r  en tan  s o le m n e  ocas ión  los afectos y  s e n t im ie n to s  q u e  
les u n e n  con  su  R e ina  y co n  la n a c ió n  e n te r a .

El corazón de V. M., q u e  es tá  e n  m a n o s  d e  Dios,  ha 
ten ido  u n a  al ta  i n s p i r a c ió n  al d e c l a r a r  u n a  g u e r r a ,  la 
c u a l ,  a p o y a d a  e n  la j u s t i c i a ,  h a  de t e n e r  un  o b je to  el 
m á s  e levado  y glorioso, N u e s t ro s  so ldados ,  a n im a d o s  p o r  
la fe de  su s  p a d r e s ,  p r e p a r a r á n  el c a m in o  p a ra  q u e ,  so 
b re  u n a s  t r ib u s  b á r b a r a s  se n ta d a s  e n  la s o m b r a  de  la 
m u e r t e ,  se  d e r r a m e  la ú n ic a  luz  y la v e r d a d e r a  c iv i l i z a 
c ió n  qu e  t ienen  s u  p r in c ip io  e n  la r e l ig ió n  ca tó l ica  a p o s 
tólica r o m a n a .  El P re lado  y el Cabildo  q u e  s u s c r ib e n  no  
d e s e a n  v e n g a n z a s ,  n i  m u e l l e s ,  n i  e s t e r m i n i o s ; pe ro  si 
h a c e n  ro g a t iv as  p ú b l ic a s  y p r iv a d a s  p id ie n d o  á Dios lo d o -  
po de roso  q u e  conceda  l ina  co m ple ta  v ic tor ia  á las a r m a s  
de  Y. M,, y  q u e  el v e n c im ie n to  de  los m a r r o q u í e s  sea  el 
m ed io  de  q u e  se  valga la D iv ina  P ro v id e n c ia  p a r a  a r r a n 
c a r  de  su  e r r o r  á u n  pueb lo  q u e  ha  sido  g lor ia  de  la 
Iglesia  ca tó l ica  , y q u e  po r  d e s g ra c ia  e s tá  h o y  s e p a ra d o  
d e  el la .

G r a n d e s  sacrif ic ios son  n ecesar io s  p a r a  l l e v a r  la g u e r r a  
á u n a  n a c ió n  e x t r a ñ a  al o t ro  lado del  m a r ,  si sacri f ic ios  
p u e d e n  l l a m a r s e  los q u e  u n  p u e b lo  hace  p o r  d e f e n d e r  su  
R e l ig ió n ,  s u  R e in a  y  s u  p a t r ia .  El P re la d o  c o n  su  C ab il 
do  e s tán  p ro n to s  á c o a d y u v a r  á ellos c o n  s u s  p e r so n a s ,  
si fu e re n  necesa r ia s ,  p a r a  d e s e m p e ñ a r  el m in i s te r io  s a 
ce rd o ta l  , y  con  s u s  b ien es  e n  c u a n to  V. M. t u v i e r e  á 
b ie n  d i s p o n e r  de  el los.  Si b i e n  n u e s t r a s  a s ig n a c io n e s  son 
la c o n g r u a  c a n ó n ic a  q u e  se nos  d e b e  d e  j u s t i c i a  y  s in  
d e s c u e n to  a lg u n o  e n  v i r tu d  del  ú l t im o  C o n c o rd a to ,  el 
P re la d o  y  el C a b i ld o ,  ju n t a m e n te  con los R a c io n e ro s  y 
Beneficiados de  es ta  S an ta  Iglesia,  t i e n e n  la h o n r a  de  o f re 
c e r  á V. M. p o r  todo el t iem po q u e  d u r e  la g u e r r a  u n '  
d e s c u e n to  de  su s  a s ig n a c io n e s  igual al q u e  sea s a n c io 
n ad o  p a ra  los e m p lead o s  c iv i les ,  y q u e  p o d rá  te n e r  l u g a r  
desde  q u e  se exija  á los m ism os .

D ígnese V. M. a d m i t i r  esta  s in c e ra  m a n i f e s ta c ió n  de  
los afectos y se n t im ie n to s  de  es te  P re lad o  y  su  Cabildo, 
q u i e n e s  q u e d a n  r o g a n d o  á Dios po r  la p r o s p e r id a d  del 
e jé rc i to  e x p e d ic io n a r io ,  y  p o r q u e  c o n s e rv e  m u c h o s  añ o s  
la v ida  de  Y. M . , de s u  a u g u s to  Esposo  y de  s u  preciosa 
d e s c e n d e n c ia  p a r a  b ie n  de  la Monarquía.*

Burgos  9 de  N o v ie m b re  de  1859. =  SEÑORA. «= A los 
R, P, d e  Y, M, —  F e r n a n d o ,  A rz o b isp o  de  B u r g o s , ^ S e 

b a s t ia n  4 ícen te  G u e r r e r o ,  D e a n . = P o r  acu e rd o  del  E x c e -  1
le n t ís im o  e l im o. Sr.  A rzob ispo  é l im o. Dean y Cabildo ,  
G regorio  G arcía  . S ec re ta r io  c a p i tu la r .

SEÑORA ; El O bispo y C abildo  ec les iást ico  de  S a n t a n 
der ,  s a b e d o re s  de la g u e r r a  q u e  va á e m p r e n d e r s e  c o n t r a  
enem igos  de  n u e s ta  San ta  R e lig ión  y n u e s t ra  p a t r i a ,  t i e 
ne n  la h o n r a  de d i r ig i r s e  á s u  a u g u s t a  S o b e ra n a  m a n i 
fes tando  la p a r te  q u e  to m an  en  u n a  e m p re sa  de  q u e  con  
el f avo r  de  Dios p o d r á n  o b t e n e r se  los m á s  im p o r ta n te s  
r e su l t a d o s  p a ra  s u  se rv ic io ,  p a r a  el de  V. M. v  p a r a  u t i 
l idad c o m ú n  de  n u e s t ra  n a c ió n  y de toda la c r i s t i a n d a d .

El Clero e s p a ñ o l ,  S e ñ o r a ,  a u n q u e  p o b r e  a c tu a lm e n te  
y  re d u c id o  á v iv i r  de u n a  p e q u e ñ a  a s ig n a c ió n ,  i n s u f i 
c ien te  p a ra  m u c h o s  de su s  i n d i v i d u o s , no  h a  d e g e n e r a 
do p o r  su p a r t e  de los g en e ro so s  se n t im ie n to s  co n  q u e  su s  
an teceso res  en el m in i s te r io  c o n t r i b u y e r o n  l i b e r a lm e n te  
al so c o rro  d e  las v e rd a d e ra s  neces idades  de la p a t r i a  s i e m 
p re  q u e ,  s a lv a n d o  el r e sp e to  deb ido  á su s  i n m u n id a d e s ,  
p u d ie r o n  h a c e r lo  de un  m odo  c o n fo rm e  á los sa g rad o s  
c án o n es .  A b u n d a n d o  p u e s ,  en i c u a G s  se n t im ie n to s  el 
Obispo  y Cabildo  q u e  s u s c r ib e n ;  r e co n o c id a  la ju s t ic ia  
de  la^causa  q u e  m otiva  la g u e r r a  a n u n c i a d a  de  n u e s t r a  
E spaña  c o n t ra  s u s  p e r p e tu o s  en em ig o s  los vec inos  m o ro s  
del  Africa : d e s p u é s  de las p re c e s  p ú b l ic a s  y p r iv a d a s  q u e ,  
i n t e r p r e t a n d o  la  i n d u d a b l e  v o lu n ta d  de Y. se d i r ig ie 
ro n  e n  e s t a  capita l  y s e g u i rá n  d i r ig ié n d o s e  e n  el r e s to  de  
l a  d ióces is  a l  Dios de  los  e jé rc i to s  p a r a  q u e  sea p ro p ic io  
á n u e s t r a s  a r m a s  , a c o r d a r o n  c o n c u r r i r  t a m b ié n  p o r  su  
p a r t e  p a ra  lós gas tos  q u e  d e b e  o c a s io n a r  o s t rg u e r ra ^ S d ia  
los co r to s  a u x i l io s  q u e  t e s ,p e rm i t a  s u  a c tu a l  p o s i c i o i ó  é 
i n v i t a r  j u n t a m e n t e  á los d e m á s  ec les iás t icos  á q u e  cáé$  
u n o ,  s e g ú n  su s  a lc a n c e s ,  c o a d y u v e n  al logro  de  tan  in te 
r e s a n t e  com o no b le  y rel igiosa e m p re sa .

T e n ie n d o ,  p u e s ,  á la vista el i l u s t r e  e jem p lo  d ado  e n  
esta  pa r te  p o r  la Iglesia P r im a d a  e n  la o f ren d a  hecha  á 
V. M. po r  su  Emrno. P re la d o  el C a rd e n a l  A rzo b isp o  de 
Toledo y su  C ab ildo ,  c reen  los de  S a n ta n d e r  no  p ode r  
a ju s ta r s e  á m e jo r  p a u ta  p a ra  lo q u e  les c o r re s p o n d e  h a 
c e r  en el c a s o ; y e s tan d o  ta m b ié n  de  a c u e rd o  los Benefi
ciados q u e  h o y  c o m p le ta n  el Clero  c a t e d r a l , desde  luego 
o f re c e n  á L, P. de  Y. M., de su s  r e s p e c t iv a s  as ignac iones  
que  h u b i e r a n  de  c o b ra r  con  a r re g lo  al ú l t im o  C o n c o rd a 
to .  las c u o ta s  ó c a n t id a d e s  s ig u ie n te s :

De la do tac ió n  de  3.001 á 14.000 rs. i n c l u s i v e ,  el 8 
p o r  100.

Pe  la de 14,001 a r r i b a ,  el 10 p o r  100.
Todo con el obje to  de s u b v e n i r  á las e x p e n s a s  de  la 

g u e r r a  a c tu a l  p o r  el t iem po q u e  ella d u re ,  y co n  ella el 
s i s te m a  de d o ta c io n e s  hoy  v igen te .

Dígnese V. M. a c e p ta r  con  su  conoc ida  b e n e v o le n c ia  
es te cor to  o bsequ io  en  p r e n d a  y tes t im o n io  del  n o  co r to  
a m o r  y v e n e ra c ió n  q u e  á su  Reina y  S e ñ o ra  p ro fe s a n  de 
c o ra z ó n  es tos r e v e r e n te s  s ú b d i to s ,  q u e  d i a r i a m e n te  r u e 
g a n  al S e ñ o r  p o r  la sa lud  y p ro s p e r id a d  de V. M . , la d e l  
Rey s u  a u g u s to  Esposo  y de toda la Rea] fam i l ia ,  e n  S a n 
t a n d e r  á 9 de N o v ie m b r e  de 1 8 5 9 .= S E Ñ O R A .— A L. R. P. 
de  V. M . — M anuel  R a m ó n ,  Obispo, A d m in i s t r a d o r  
apos tó lico  de S a n ta n d e r .  =*= R a m ó n  de  M i r a n d a ,  Dean —  
Celedonio P a s to r ,  Canón igo  p e n i te n c ia r io .

SEÑORA: El O b ispo  de  O r e n s e ,  co m o  e s p añ o l  y  com o 
c a t ó l i c o , no  h a  pod ido  m én o s  de  p a r t i c ip a r  del  n o b le  y  
p u r o  e n tu s ia s m o  q u e  en  toda la n a c ió n  ha  c a u s a d o  la 
n o t ic ia  de  q u e  V. M., en  su  a l ta  s a b i d u r í a ,  d e s p u é s  de  
oido el d i c t a m e n  de  su  i lu s t r a d o  G o b ie rn o ,  y  p u e s to  en  
p r á c t i c a  los m ed ios  q u e  la p r u d e n c i a  aconse ja  e n  casos  
se m e ja n te s  , a c o rd a ra  d e c la r a r  la g u e r r a  al Im p e r io  de 
M arruecos .  Como e s p a ñ o l ,  S e ñ o ra  , p o r q u e  a n s ia b a  q u e  
c u a n to  a n te s  se p u s i e r a  t é r m in o  á los r e p e t id o s  u l t r a je s  
q u e  t r ib u s  b á r b a r a s  y f e ro c e s ,  h o l lan d o  el d e re c h o  de 
gen te s  y toda c lase  de t r a ta d o s ,  h a b í a n  in fe r ido  al p a b e 
llón q u e  con t an ta  g lo r ia  t r e m o la ra  v ic to r io so  e n  las N a
v a s ,  G ra n a d a  y e n  O rá n ;  y p o r q u e  así n u e s t ro  v a l ie n te  
e je rc i to  y m a r i n a  h a r á n  ver o t r a  vez m ás  al m u n d o  h a s 
ta d ó n d e  a l c a n z a n  su a rd o r  y dec is ión  c u a n d o  e n  ello  se 
in te re sa  la h o n ra  de la p a t r i a .  C om o cató lico  se a leg ra  
el O bispo  de  q u e  á la piadosa y hero ica  E sp añ a  se o f rez 
ca esta ocasión p ro p ic ia  p a ra  l lev a r  ni Africa , s e p u l ta d a  
e n  las d e n s a s  t in ieb la s  del  is la m is m o  , la b r i l l a n t e  luz 
del E v a n g e l i o , y  con ella la acc ión bené f ica  y  c iv i l i z a 
d o ra  del c r i s t i a n i sm o .  Este ha sido s i e m p r e  e f  m á s  v ivo  
a n h e lo  de los a u g u s t o s  P re d e c e s o re s  de Y. M., con  e s p e 
c ia l idad  de la excelsa  Doña Isabe l  l de Castil la , de  q u i e n  
Y. M. es d ig n a  é m u la  y fiel im itado ra .

Quizá la D iv ina  P ro v id e n c ia  en s u s  i n e s c ru ta b le s  a r 
can o s  h a b rá  q u e r id o  r e s e rv a r  á la s e g u n d a  Isabe l  la r e a 
lización  de la g r an d io sa  e m p r e s a  co n  tan to  a fan  a c o m e 
tida y c o n t i n u a d a  p o r  la p r im e ra .  Q u izá  Y. M. sea  la 
e j e c u to ra  de s u s  a rd i e n t e s  vo tos  y ú l t im a  v o lu n ta d .

E n  tan  so le m n e s  c i r c u n s t a n c i a s ,  el O bispo  de O re n s e  
c u m p le  con el g ra to  d e b e r  de a c e r c a r s e  al T ro n o  de Y. M. 
p a ra  o f recer le  de  n u e v o ,  no  so lo  su  m á s  f i rm e  a d h e s ió n ,  
s in o  t a m b ié n  el im porte  del  10 p o r  100 de la c a n t id a d  
q u e  le es ta  a s ig n a d a  nasta l legar  <í reliz t é r m in o  u n a  
g u e r r a  tan  j u s t a  y  s a n ta  com o la e m p r e n d id a  p o r  Y. M., 
s i n  p e r ju ic io  de  c o n t r i b u i r ,  si todav ía  fuese  necesar io ,  
con lo d e m á s  q u e  s u s  r e c u r so s  le p e r m i ta n .  Se c e le b ra 
rá n  a s im is m o  en  esta  d ióces is  r o g a t iv a s  p ú b l i c a s  y pi i -  
v a d a s ,  á fin de  q u e  el S eñor  Dios de  los e jé rc i tos ,  e n  c u 
yo n o m b r e  m a r c h a  el n u e s t r o ,  c o n ced a  á s u s  a r m a s  la 
m á s  c o m p le ta  v ic to r ia .

Dígnese Y. M. acoger  b e n ig n a  esta  s in c e ra  , a u n q u e  
h u m i ld e  m a n i fe s ta c ió n  de m i  a m o r  p á t r io  y del q u e  pro  
feso á la a u g u s t a  p e r so n a  de  V. M.

O ren se  7 d e  N o v ie m b re  de 1859.— SEÑORA.— A L, R. P, 
de  Y. M.=r=José. O b ispo  de  O re n s e .

SEÑORA: Los s e n t im ie n to s  q u e  a r d e n  h o y  v i v a m e n t e  
e n  el co ra z ó n  del O b ispo  de Z a m o ra  se re f le jan  e n  la 
ca r ta  p a s to ra l  d ir ig id a  á s u  Clero  y  d iocesanos ,  de la q u e  
re m i te  con  es ta  fecha dos e je m p la r e s  á v u e s t r o  M in i s t ro  
de  G ra c ia  y Ju s t ic ia ,

Son ¡os m ism o s  q u e  r e b o s a n  de  los n o b le s  y c a tó l i 
cos pechos  de s u s  d io cesan o s  y de  todos  los e spaño les ,  
a d m i r a b l e m e n te  e n tu s ia s m a d o s  po r  la j u s t a  g u e r r a  q u e  
Y. M,, de  a c u e r d o  con s u s  d ig n o s  C o n s e je ro s ,  h a  d e c la 
rad o  ya al I m p e r io  m a r r o q u í  á fin de  ex ig ir le  las  s a t i s 
facc iones q u e  se niega á d a r  y so n  d e b id a s  al h o n o r  u l 
t r a ja d o  de  es ta n a c ió n  m a g n á n i m a  y su f r ida .

Con e s to s  s e n t im ie n to s  y los de  s u  m a y o r  lea l tad ,  o f re 
ce el O b ispo  á los p ié s  de! T ro n o  c u a n t o  tenga  y valga 
en  a lg ú n  m o d o  p a ra  l levar  d icha  g u e r r a  al m á s  feliz y  
glorioso t é r m i n o , e n  lo q u e  no  d u d a  le a c o m p a ñ a n  su  
C lero  y  d iocesanos ,  q u e  con  él q u e d a n  ro g a n d o  al Todos 
po d e ro so  se  d ig n e  p ro s p e ra r  tan  j u s t a  e m p re sa  , y g u a r 
d a r  la i m p o r t a n t e  vida de V M. v Real familia d i l a ta d o -  
años .

Z am o ra  10 de N o v ie m b r e  d e  1859.=»SEÑORA. =*=A 
L. R. P. de V, M “ R a f a é l , O b ispo  de  Z am ora .

JU NTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado c ircu n sta n c ia d o  de los créditos reconocidos y  liq u i
dados p o r  la su p r im id a  C om isión cen tra l de in d e m n iz a 
ciones de daños causados en Va g u erra  c iv il y  p o r  la J u n 
ta  de la Deuda q u e , con arreglo á la ley de 4.° de A gos
to de 1851, reglam ento  de i l d e  O ctubre s igu ien te  y  Real 
orden de \ 6 de M arzo  (k  1852, se k a n  m a n d a d o  a b o n a r  
por la m ism a  y h a n  sido in c lu idos en certificaciones de li
qu idación  del mes de Julio u ltim o .

Cantidades 
liquidadas y 
reconocidas.

INTERESADOS —
Rs. cénts.

S O R IA .

Beraton-

D. S im ó n  G a s p a r , com o h e r e d e r o  de  Doña 
M a n a  de la P e ñ a ,  h e re d e ra  de D, M anuel  
L u g u a s  , p r e s b í t e r o ,   .......... ....  . 15 000

C A S T E L L O N .

J erica.

Doña E sco lás t ica  G a r c í a ................... 20.000

L E O N .

Chano de Fomella Calas,

D, R o sen d o  F e r n a n d o .................  . . . . ...............  3.695

B A R C E L O N A .

C opons.

D. M a r ia n o  J o v e r ...................    2 .000
D. J u a n  M a s o n s      ............................... 9,684
Doña María S e g u ra  . , .......................  23! 160

Pobla de Lillet.

D. R a m ó n  P o r t i l s ,  h e r e d e r o  de  su p a d r e  
D. Antonio.....................................................  16 000

A L A V A .

L a B a stid a .

D. P ab lo  A lb iz .............................................................  18.290

G U I P Ú Z C O A .

S a n  Sebastian .

D. Celedonio  Rasa y  G a r c í a , com o  e n c a r 
gado de  los h e r e d e ro s  de  D, M anuel F ra -  
q u i r t e  y  de s u s  h i j o s , , , , , ,  t : ?  30.495/74

Cantidades;
liquidadas y 
reconocidas 

INTERESADOS. —
__________________________  Rs. cénts .

BARCELONA.

Copons.

Doña María M a s a r n a u   ..............................  13.694

TARRAGONA.

Gandes a,
D. Miguel  O l iv e ............................................................ 2.500
D. F ra n c i s c o  P o n s ...................................................... 1 ,7 i o
Dona B á rb a ra  N a v a r r o ,  v iu d a  de Miguel

Rru i z   .......................................................  5.000
D. L orenzo  A rb a  , h e r e d e ro  de José A u s b á .  4.090
El m ism o  id. de la v iu d a  de  i d . . .   ...............  4.617,50
D. T o m á s  S aba te r ,  h e r e d e ro  de  José S a b a té .  2.78o'
El m ism o ,  id. de la v iu d a  de i d .   ..........  8.612

Torro ja.
D. F ra n c isco  P a g o s ..................................................  e 440
D. .losé P e s e ñ a ......................................................... .. 6 ;825
D. José  Com ple  y  \ a n s ........................................ 8.603
D. J u a n  A la n a r t .   .................................................... 3.249

José  Ball y Boch  .................... ..........................  3Í964
f ió  J u a n  Macip Z o r i t a ,  ..........5.240

ífVi José C a s a l s ...................................    . 3.748
S e b a s t ia n  T r a n c e s . . . .   ................................... 4.102

T). Pedro  F e r r e r .....................         19.050
I). José Deleja  . . . .........    9.204
D. R a m ó n  A l a b a r . . . . . . . . . . .  .................... . 352
D. Rafael Grifo ll .......................     . , 21.066
D. José A n ton io  M a r i t h o n .............. ; ,  ■ . ; ...........  36.503
D. F ra n c i sc o  Al a b a r . . . . . . . . . . . . . .  .......... 1.624
Doña María Ju n c o sa ,  v i u d a _____ ._____    2.540
D. J u a n  C a p d e v i la ............................................ .. 3.100
D. J u a n  Bautis ta  C r i b i l l e . . .    ...........................  4.316
D. F ra n c i s c o  L a n s   .................................. 3.487
D. F ra n c i s c o  A bala t  y A r a g ó n ........................... 1.254
Doña M a gda lena  I r u b e  , v i u d a .....................   649
D. M árcos S a b a té . .   ................................................ 1,405

E x p e d ie n te s  liq u id a d o s  p o r  la  J u n ta  
de la  D eu d a  p i m i c a .

CASTELLON.

Jérica.

D. F r a n c i s c o  M a r t í n e z  ............................ 4,336
D. J o a q u ín  H e r r e r o   . . .  . .................. 1.705
D. B a ltasa r  T a r a z o n a ................................... . . . .  24.964
D. F e r m ín  D u r b a n .  ...............................................  600
D. José P l a s e n c i a ................................    24.552
D. M anue l  G u i l l e n ..................................................... 2.230
D. S a lv ad o r  F r a n c é s    . .   3.200
D. F ra n c i s c o  J a v i e r  L a n o s .  .........................  3.340
D, E s te b a n  G ó m e z ....................................................  47.504

Alcalá de Chisbert.

D. V icen te  V i l l a n o v a ............................... .............. 101.660
D. G regorio  Z a r a g o z a ..............................................  47.263
El M a rq u é s  de V i l lo n e s     .................... 46.083
D. José  F r a s q u e t .........................................   822
D. A g u s t ín  A l g a r .....................     7 .380
Doña G e r t ru d i s  M a n e s   ..............................  4.434
D. José F ons .      ...............    45.895
Doña E s p e r a n z a  M a ñ e s ....................   5.506

Buhi.
D. B au t is ta  D ó n a te .............................. .. ..................  2.930
D. José T o r r e s  y  M ó n t o l i n  ................................  488
D. José  F r a n c h  y  M o r o n  -   ..............   52.015
D. J o a q u ín  D oña t  y G r i f o .............................   1.000
D. A n to n io  D oña t  y G r i f o . . ...............................    6.628
D. José F r a u  y  O r e n g a ........................................ .. 3 .Q53
D. Vicente M o l l a r .  ...................................... .... . .  1.200

Benicarló,

D. F ra n c i s c o  M a c ip  ................................  6.753
D. Bautis ta  F e r r e r , ..............  ...................    4 .650
D. Miguel S o r i a n o ...................    4.000
Doña M a ría  Co l . . . .  . ............................................... 4.240
Doña María Rosa  B o i s ...................................      4.000
D. R a m ó n  J o n .   ..............................   5.550
Doña J o a q u in a  R o c a ................ ................. ....  . .  1 040
Doña Pasc u a la  A v i l a ........................  5.679
D. D ona to  B e rg e ...................... ................................. 450
D. José  I b a ñ e z .  ........................................  2.Q90
D. F ra n c i s c o  S e n a  .......... .............................  9.600
D B ernar r ln  M ig u e l .   ......... : ...........................  3.300
D. Joacjuin F e b r e r .........................    32.964
D. José  B alles ter  de F r a n c i s c o  . . . . . . . . . . .  1.800
D. B e rn a rd o  Llopis y  L o r t i .................................   750
D oña María Rosa G e l l id a ,  v iu d a  de  Don

J u a n  B a u tis ta  M e ló ............................................... 2.482
D. José P a sc u a l  Borols,   .................    41.723

T E R U E L .

Al cor isa.
D. Jo a q u ín  G u i l l e n . . .  ........................................... 6,285
D. Ja im e  N a d a l ..................     6.298
D, R a m ó n  E s p a l l a r g a s .        . 891
D oña  F lo re n t in a  C le m e n te ...................................  4.024
D. S e b a s t ia n  C a r r e r a s .....................................      *174
D. F ra n c i s c o  B e le n g u e r . .  .......................... 406
V iuda  de  A n to n io  O m e d e s ..................   535
Doña M aría  T e le z .        . . .  370
D. M anue l  B ur i l lo ,   ................................................ 110

fíija r .
Barón d e  S a l i l l a s ......................   6.432

CIUDAD-REAL.

Daimid.
Viuda de  Ju s to  V i l l a r .....................    4.948
D. R a m ó n  L o z a n o ......................................................  44.814
D. A ngel V i t a l .................... ............................... ......
D. Fé l ix  José L o z a n o ....................     2.400

Calzada de Calatrava.
D. C lem en te  de  los R í o s     ....................    40.800

Almodóvar del Campo,
D. M a n u e l  A r a g ó n ..........................................................  54.580

Fuente el Fresno.

D. Dionisio  P e r a l ......................................................... 42.600

ZARAGOZA.

Quinto.
D. S e v e r in o  A n d r é s  .................................   36 .500
Doña V icen ta  A v e c ia  ...........................   37.360

CUENCA.

Villanueva la Jara.
D. Blas G a rc ía   ...................................................  67.142

Salva-Cañete
D, M anuel  P e s c a  ............................................... 18.797

CÓRDOBA.

Córdoba.
D. F ra n c i s c o  Sa lgado . . , .  s  ................................  84,377

ALBACETE.

Bonillo.
D. F u lg e n c io  G a r r id o . ,   ..........     133.300,21

TOLEDO.

Menas alúas.

D. F e r m í n  G arc ía  P e r e z  , ,  ■........................  57:270

Ale* deda Java.

D. J u a n  d e l  Val le M a y o r ..........................................  2$8.079

TARRAGONA.

Prades.
D. L o re n z o  F lo c h  y N o g u é , .................. .............. 76 .000

VIZCAYA.

Anteiglesia de Goña.
H ered e ro s  de  Doña María  d e l  C á rm e n  O r t iz  

de C e p id o .....................   26 .640

i  .669.192,5<

M adrid  U  de  S e t ie m b re  d e l 8 5 9 . = ¡ E t  S e c r e t a r io ,  A n  
gel F. de Heredia.<=pV.“ B.%*EI D ire c to r  general, P re s i
d e n te  , San ch o ,

BARCELONA.

« Copons, *
D. F é l ix  Bonjoeh................    s . 39#
D. R a m ó n  T u n y u e t ................................................... 438



Cantidades liquidadas y reconocidas*,
INTERESADOS, ~Rs, céntS:

D. Roque R o l l o r e t . ............................ 7.115
D. Ramón L luch   ..................................    810
D. M anuel T u d ó .......................    1.158
D. Ju an  C arbonell. . , ...........................................  4.170
D. Magín M artí.  ........... ........................... ........ 1.238
Doña María T o m ás ,   1.739
D. José Gi-bergas  ................  596
D. Jerónim o Ll e t . . . . . . . . . . . . . --------- . . . . . .  1.646
D. Pablo R osell ..................    . 1.880
D. Pedro E s ta ñ y ., . ............................  . . . . . . .  482
D. Luis C aseiias..........................................  944
D. Amador P u ig   . ó • 3.102
Doña Francisca f ig u e ra s   ................... 264
D. Francisco  S u ira  ................   3.536
Doña Rosa L l iró .  ............................   185
D. Miguel Mirozach.  ..................   2.880
D. Ju an  F o n t..  ................  308
D. José V ila ,  . . , ----- - . .  ............  3.206
D. José Ram ón y B ru n e t.....................    1.183
D. José P ra f .c .  .............. . .   ..............   2,424
D. Manuel B r u n e t       .......................  468
D. Jáim e J a l i .  ..................................   , 108
D. Igtiaeio L liró   ................... , , , .............. 434
D. José R e ira ch . ....................... .. 168
D. Francisco  R am os.,  ...................   3.989
D. Magín L lu re n s .................    44
Doña A gustina S e g u ra . ....................   4.432
D. JuanTBrunet  ......... .................... ...........  4.734
D. Pedro G e n is .   ...........        762
D. M anuel R eneten  ..................    332
Doña María Lliró .................. ............................  1.738
D. José S e g u ra ......................... ..........................   . 6.128
D, José Masa m a n ................................   273
D. Francisco  A cerias..................   7.614
D. Jáim e R oca. ............    7.044
D. José Casulleras ..   ..............    3.475
D. Jáim e Solé.................. ............................ .. . ,  14 ,675

TERUEL.
Torrevelilla,

La iglesia p a rro q a ia l,.  . . . .........       28.488
E x p e d ie n te s  liq u id a d o s p o r  la  J u n ta  de la  

D eu d a  p u b lica .
CUENCA

Canalejas.
D. Pedro A rcos. ......... .. .  ..............  5.050
D. Cándido Tavalera  ................... .. 5.105
D. Rafael D u q u e ,................... .......................      6.300
D. José L ópez ................................................ 4,328
D. Ju lián  O rcaja.................................................  2.000

Villanm va del Rey.
D. León P e re g il , . .............   . 42.480
D; Celedonio C hico................................................ 3 .300

CIUDAD-REAL.
Bolaños.

Doña María N icasia de Coca.. £... , .................  18.964
Herencia.

Herederos de D. Jo aqu ín  Rodríguez Borlado. 8.000 
Herederos de D, M anuel Rodríguez de Tem 

b le q u e ,. . .  o.........................................    6,900
Aldea del Rey.

D. V ictoriano M olina  .............. .. 43.013
Almadén.

D. Ju an  Francisco  D o n a ire . ......... .............  41.440
Doña L ibrada A ntonia L ag u n a ............. 9.654

Malagon.
Doña Ju an a  C a r re te ro ..  ...................................  40,648

Villarrubia de los Ojos.
D. Santiago del A guila  34.045
D. Severiano Díaz y D ia z . ................... 15.000
Doña María M anuela D elg ad o .. . . ____      2.000

B razatortas .
D. Manuel Alvarez R odríguez   44.955

D aimiel
Doña Ju liana S e rra n o ..........................' . , . ; * 2.800

TERUEL.
Trias.

D. Cristóbal G onzález.......................   750
D. Ju an  A ntonio La hoz   ...................  300
D. Manuel S o r ia n o ..  ............   2.480
D. A bdon M oreno. .........  . . . . . . . . .  . 750
D. M anuel M artínez..    . . . . . . . . . . . .  2.922
D. Ram ón G o nzález . ...............................  3.182
D. Joaquín  Novella B arquero   ............  590
D. Juan  José Domingo..      . 1,355
D. José B a rq u ero ,  ..................................  795
D. Gaspar G óm ez ...........     690
D. Ju an  B r ig u is . ................................ .. 450
Doña Josefa Rom ero, v i u d a , . 1,933
D. Jacinto D o m in g o .  .........       300
D. Miguel F ru te .    422
D. José M artínez .. . . . .  v  . . . . . . .  r ’ 940
D. Francisco  García............................................... 1,026
D, José L ópez...............................................   230
D. José L ahuerta....  ...................       736
D. Francisco Mateo..    . . .  353
D. Joaqu ín  L a s a c a , ..............................................   6.324
D. Domingo L a s a c a . ................ . . ...................... . 973
D. Gaspar L a h u e r ta ............................................    552
D. José Soriano, m e n o r ....................    1.840
D. José Domingo R oyuela..............................   920

A L A V A .

Vitoria ,
D. V alentín Veovíde. . . . . . . . . . . . .  i’. . . . . . .  29.400
D. M ariano J a ló n    .  .....................  3.300

CASTELLON.
Viver.

D. Pascual R ose ll................................    28.248
Doña María M oliner, v iu d a ; M iguel, María,

A lberta y Pascuala L ó p ez , herederos de
D. M anuel López  .............................. 7 2.232

D. Juan  N oguera, heredero  de D. M anuel
N o gu e ra  ..................................................... 1.126

Doña Josefa Segarra , v iuda. M anuel, Rosa,
M ariano , F ran c isco , T eresa , F ranc isca ,
Isabel , Joaquina y Manuela B arrach ina ,
herederos de D. M a n u e l.. ...........    17.890

Doña^Rosa y Josefa V icente, h ered e ras de
Doña Rosa R u iz   .......... : ........... 1,680

D. M ariano, Francisca, Joaquina y Pascuala 
M orte, Luis F rancisco  y Jáime P iq u e r,
R ita , Jáim e, Ju an  y Manuel Minguez, he
rederos de DTPascúal Morte ...................... 7.768

D. Jáim e Piquer, y  por su fallecim iento sus 
herederos L uis, F rancisca y  Jáim e P i-  
qtier; Rita, Gil, Francisco, Joaquina y Pas
cuala Morte, R ita , Jáim e y M anuefM in
guez.......................................................................... 11 .932

D. M anuel Horst, y por su  fallecim iento sus 
herederos Ju liana, v iuda de D. M ariano,
Rosa y M anuela H o r ts . ..........................  1.500

D. M ariano G allur y P iq u e r....................    4.300
D. Miguel M oliner, heredero  de Miguel Ló

pez y P iq u e r..................   2.432
D. F rancisco  Gómez, y por su  fallecim iento 

sus herederos M anuel, T eresa , Dolores,
F rancisco , Carmela y V icente G ó m ez .. .  4.100

Total rs. yn   474.576
M adrid 30 de .Setiem bre de 4 859.=»E1 Secretario , An

gel F. de H ered ¡a .=  V.° B .°= E l D irector g en e ra l, P resid en te , Sancho. T . í -

SITUACION DEL BANCO DE ESPAÑA
EN H  DE NOVIEMBRE DE 1889.

A C T I V O .  | v r í  Q s  '

/M etálico.................... 117.440.637,80)
i B arras de plata y  I

Gaj a - \  Moneda! 7* . . . .  2.853.151,33 f  ̂2^.449.632,13I Efectos á cobrar 1
\ en este d ia   2.455.843 )

Efectivo en las su cu rsa les . . .......... 5.834.739,08En poder de los comisionados ae las 
provincias y corresponsales extran
jeros...........................................................   64.483.268,83

Cartera de Madrid...................................   322.805.264,67
Cartera de las sucursales ........................... 24.931.372,71
Efectos p ú b lico s . ...................... .. 33.332.976
Bianes inm uebles y  otras propieda

d e s         . . . . .  3.697.464,46
^  • 574.534.717,88

PASIVO.
Rs. vn . Cs.

Capital del B a n c o .. — ........ . . ...........  120.000.000
Fondo de re se rv a   ......................  12 .000.000
Billetes en  circulación en Madrid   251.921.800
Idem id. en las s u c u r s a le s .. . . , . . . .  6,006.900
Depósitos en efectivo en M adrid.. . . . . '  22.229.613,47
Idem id. en las sucu rsa les .........................  302.314
C uentas co rrien tes  en Madrid . . . . . . .  i 45.380.769,69
Idem  id. en  las su cu rsa le s . í 102.948.46
D iv idendos. .............................................  2.411.263
D iversos     . . . .  . 12.879.109,20

571.534.717,88
M adrid 14 de N«. .-*¡líI>«e m* 1859. ----- Ei Interven  ion  

Juan  S to r r— V.° R ?•! G<d u-midor , Saniillan

A N U N C I O S  O F I C I A L E S  .

MAYOR DO Ai! A MAYOR VA:. A A. REA LE i
LOS 3ERMOS. SRFS. INFvVJL  Oi.QUKs 1)E MONTPLNSIER,

«SS. A A. Reales los Sermos. Sres. Infantes Duques de 
M ontpensier rec ib irán  hoy 15. de tres á cinco de la larde en sus Reales hab itaciones,.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que a continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto en la forma que previene la Real orden do 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección genero! 
de la Deuda, de diez á tres en los días no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido a 
virtud de las liquidaciones practicadas por la respectiva 
Contaduría de Hacienda publica de la misma provincia  
en el concepto de que prévlamente han de obtener del 
Departamento de Liquidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán dp manifestar el n ú 
mero de salida de sus respectivas liquidaciones. -
Númerode salida

de las íi- N-mbres d<-> l0? interesadosquidacio- nes.

C I U D A D - R E A L
73983 Doña Benita Rodríguez

CU EN C A
73984 Doña Ramona y Mana de los Santos SainzArroya!

MON T E  PIO M I L I T A R . — MADRI D,
<3985 Doña Antonia Escribano.

MON T E  PIO C I V I L — MADRID,
73986 Dona Alaría de la Concepción Escopt.
¿398 / Doña Mana de los Dolores Gira Id y Govena
73988 Dona Alaria del Cármen Gómez
73989 Doña Josefa Alorada.
73990 Doña Cecilia del Corral.

T OL E R O.
7399! D. Marcelo Alonso.
73992 D. Nieomedes Arrovo
73993 D Lucio Alvarez
73994 D. Vicente Cuevas.
73995 D. José Casas.
73996 D Plácido Dia/ Burgos,
73997 D. Manuel Domínguez Bargueño.
73998 D, Gabriel fe» nandez Vitora.
73999 D. Hermogenes Fernandez..
74000 D. Simón Fernandez Viilacañas.
74001 D. Jacinto Fernandez Morales,
74002 D. Carlos fia ¡ cía Moya .
74003 D. Juan Antonio García Bermejo,
74004 D. Ramón Gil Mercado.
74005 D. Ramón 1 tuesta.
74006 D. Diego Jiménez.
7400/ D. Pedro López Torradas
74008 D. Ramón Lozano.
74009 D. Gumersindo Martin Forero.
74010 D. Julián Aban (es.
74011 D. Juan Francisco Muñoz
74012 D. Francisco Orí i z V i lia jos.
74013 D. Miguel Ortega.
74014 D. Francisco Dámaso Peroz de las Yeguas.
74015 D. Polayo Ruiz Tapindor.74016 D. Agustín Sánchez.
74017 D Félix Leed a.
74018 D. Alejandro Villamnñan.
74019 D. Pedro Verbo Consuegra,
74020 D. José Ramón del Vecino,
74021 D Rafael Villasenor.
7-4022 D Manuel de los Dolores Uribe Echevarría
74023 D. Alejandro Vela y CAv 1 i?

Madrid 26 de Octubre de 1869 El Secretario P L. 
Gabriel de Arisfizáhal.— Y.0 B/-^E) Director señora!. Presidente ; Sancho.

P A RCEL * ¡XA.

74024 Doña Mana Brilla^.
74025 Doña Magdalena Bañe?,
/4026 D, Manuel Barralleras,
<402 7 D, Juan Ca s í a i! v J < * a q u i n
74028 D, Narciso Colon.
74029 Doña Rosa Cornelias.
74030 D. Bonocio (Jarre?- as.
74031 D. Blas de Castro.
74032 D. Andrés Cainprodon
74033 D. Juan Calos ó
74034 D. Juan González.
74035 D. José García.
74036 Doña Alaría Giben
74037 D. Gaspar Gironu.
74038 O. Antonio Jáime.
74039 D. Juan Lloren,.
74040 D. José Limadlas
74041 Doña Ataría Llobef.
74042 Doña María Alela ni.
74043 D Pedro Maisdeu
74044 D. Manuel Alastre.
74045 Doña Concepción Al iré
74046 Doua Rosa Nadal.
74047 Dona Rosa do! Pozo v Lupe/.
74048 Doña Paula Pallas.
74049 D. Francisco Rexach.
74050 Doña Francisca Rexach.
74051 Doña Raimundo Baúl.
74052 Doña Eulalia Riera
74053 Doña Josefa Rexach.
74054 Doña Dolores Soler
74055 D. Jáime Serinanell.
74056 Doña Teresa Serrador.
74657 D. Lorenzo Yulher.
74058 D. Ignacio Valles.
71.059 D. Tomás Y orí.

L E R I D A.
74060 D. Antonio y Práxedes Doladon v Amalof./ 4061 Dona Magda huía Puig.

i A RUA R ON  A.

74062 D. Pedro Avila y Brii.
74063 D. Antonio Borras.
74064 D. José* Bertrán v C isfelloi.
74065 [>. Francisco Cabro v Guastb.
74066 D. Tomás Cubells e loza.
74067 D. José Domingo.
74068 D, Miguel Ferrer.
74069 D. Francisco FigueroJa Prat.
74070 D. Gerardo Garrabé.
74071 D. Antonio Garrigas v Porta.
74072 D. Ramón Gran y  Aragonés.74073 D. Juan Moluer y  Ferrer,
74074 D. Lorenzo Montagut y  Espinos.
74075 D, Ramón Ponces v Fontanilles.74076 D. José Puig y Grás.
74077 D. Sebastian Sahater v  Marti.
74078 D. Ramón S anahuja v Palau.74079 D. Jáime Serra.
74080 D. Buenaventura Serret v Barrot.
74081 D. Alaria no Susder y  Sorra t.

T E R U E L ,
74082 D. Domingo Espinosa.

r aS ' J d f - 7  9 ? ’!lb r e d e  ***59. — El Secretario. > .  I.

AL MERI A.  :
74083 D. Diego Aballan
74084 D. José Alvarez,
74085 D. Juan José Jiménez.

Número de salida
de las li- NombHte de los interasados,quidacio-ues.

74086 Doña Mar ía  del f í r m e n  M a r í n .
74087 Doña Mana .Moniilla.
74088 D. Pedro Molina.
74089 D Diego Navarro.
74090 D. Manuel Navarro Sánchez,
j f ° C) 1 IL Jaime de Orta.
74092 D. Pedro Perez.
: 4093 1). Diego Saenz
74094 D. Antonio Segura^.

UOROOBA.
74095 i> Juan Coro
74096 D Antonio Yerre.
74097 I) Juan González
7 i098 [), . in n > Gómez Serrano.
' i T-n |> Y nf n i i o  Gil Truiillo
7 4100 h. Rafael Aloe des,
7410! D Juan de! Pino,
vil 02 D. Manuel Prieto.
74103 D Gabriel fie Roldes
14104 P Joté Alar ¡a Romero Ortiz
74103 D. Manuel de J G r r e s  y Verdes.
74(00 D Manuel Vidnnrreia.

CANADA.
7 4107 D Pedro Apolinar Solano Mirados.
7 Ti08 D. Jerónimo Alcalá.
74109 D. 17 ají lo Boubioi
7 4 1 1 o D 1 ti • n Espejo
74111 D -na Marm de !<v Dolores Hurlado.
74112 Dona rr<»ncGca de Paula Aíartinez.
74113 D o ñ a  Mav^a del R o s a r i o  Afonton.
741 í i  D. Antonio Martin y Castro.
74115 D. Mariano José del Pulgar
i * i i 6 D. Jos<‘ Rofticru Aln< fin .
71117 D FrAn.-i.-c*» Ruiz.
74118  D. Diego Sánchez v Tañe ? .

u r elv\
741 l a Doña lulinn-i ivlendcz de Zuñiga ; María, Leo

na. Joroba v Alona del Cármen.
OVILLA

7 1120 D M 11«?, vi d- Caiv.j.íos
7 i! 21 l'V Justo Gístresnnri.
74122 D. Francisco Gañere*.
741 2 3  D- Vi r oLw D.añeff*
7412 5 D Jnm.K (Je le^us Dá:*gaez,
T Í I 2 S  í í Fo! i »n nd.-i i .7 uv/.aloz.
741 2h D A gap i to  Gf'bea '^crigo
741 97 i i I í n--: i4a ¡ Cía s I la ñcz.
7 -i 1 2x Doña Josefa L.n^as.
74129 Doña Martina Reina.
7 4189 Dona Soledad M a i iu u / .
741 31 D Menmd Ma¡ íim*/.
7413? D M o n ie iM .n i  Ma.linez

7 1 !  88 D  i o í t-u / o i.c.i’f
7413 4 Ei mismo
7418o El m,: .-mo
7 i 1 86 Fl nd -m-,

Madi jd >\ ue ! h-1 ubre cié 1859.—-.El Secreta! to, P. 1., 
Gabtiel ü e A u d í / M r d . - V .  R — El Director general, Pre
sidente . Sancho,

DIOCESIS DE WÍL V
7 '  1 37 D JíaXi i i jo BálUostéro.s

moer su  f>r lu'punc 
7 4 1 3 6  D  v g . . . , i 0 i t ,

Oiocccrs no cÁCERES
74139 D A ir.adco Mira? id a v Sahan

diócesis ra t \RRauon4,
7 í I 40 D. io.-c A n e m  ia .
7  i 1 41 1. V P  a ! ¡! •-' I r ; j ; 11 ( i i i
741 i2 D. Selcasr¡an BoneL
74)43 D. Antonio Bargaliu
7 í 1 4 í D Yudo] Retdi ais
74140 D. .Frencásen Cana!s.
< 4 I 4 b D. francisco  Caficu.s.

7 4)47  D Juan C.dyeío.
1 i14s D. Navfriso de falla
/ 4 i 49 D. La»nbcríi» Carar *cti.
7 4i 59 D. A n t o n i o  Cortarán74151 D. Podro ÍMtu.o.
o; 152 D Joro Aniocon Didiuau,
7 ¡ i 08 D. Jo.sc Peinian.
74!  51 {) Mao í n  F-.«'oi *
74155 D. Tomás Ferrando.
74 )56 D. Dddi  o F e r r a r  y Botines.
74157 D .borne G n u .
74158 1Y P e d ro  G i m i t u .
7 4 1 5 9  D I io i i  (7 o. : 1
7 4 i 60 j \  .1.,-. í rt¡ r¡ . •
fio!61 D. Juan Raufi’ ! ; Gua!
f4162 D. Juan Raníj-dí iLanaudez741 63 D. Juro) I v 11 1
7 11 64 D, í-1 (, .Lítií
74 165 D. . W  Jiincosa
74166 D. Ln.-enm Llo.ct.s
74107 D. Manuel í lop¡s.
71168 D. Pablo Llana-,.
7.1109 n J n q o .n  Mavona
741 70 i t. Pedí o . ‘ u ,, ¡ o n - o
7 4 171 D. Va orno Mil ¡a.
74172 D Francisco Miro.74 178 D V h o o r  Mn,.n
74174 D. Miguel Mondo.
74-í 75 D. F n n e is m  Ma¡ tornh
74176 D. José Malí.»!.
74-177 D. Sebastian Ai a re h.
74 i IR  D Ramo?! 'Monguiu.
74179 i) Fl oi- i-r . , Nada!
74180 D. Ksíéhan í)Hc
7 41 8 ! ih Anroo 10 Pn|o),
7413? D. í 11 j * i rmgjtwu'f
74182 D. í n a o r n , '  Prms
711 8 i G iVmio Jos.i j o n.-
74185 1). ,1o ■; O,,,,- -
74186 D. Juan Sol.--
71187 D Anmnjn Suñ'-aM*
74188 D. Antfmio Sabater.
74189 D. Pnii'o Songcm>
7 Jd 90 I). J: ronifco To t í o o .
74191 D. Francisco V-m 1 - -sa.
74192 D. lans \ ib*.
7 419.3 D Agusío; Verdui a

l o u m o
7 9 1 vi 4 i). R a m 1 > o i) u r á n ,
74195 D prd.-o Afaria González y Fernandez.

Z V»¡ . h S
74196 D. Fe!¡\ Ñongara.

M a dr i d  4 fie N o v i e m b r e  d e  i 859 . ^E1 S e c r e t a r i o , A n 
gel  F.  de  l l e r e d i n . — V o R. V- TI  n i r . o - í o r  g e n e r a l ,  P r a s i -/ I n n l ' S ' i  j i/>U< v

FAÍMUC x \  ÁGJONA.L.DEL SELLO.
« onth,cuntes puta ¡.j aniLi a /or(.>n. ca publica subasta del pa

peí que <te neccstín m  ¡áhrico pnrn la ¡mprcsinfi el
ios cu b ie r to s  de 6 a. , ¡ ,/aH Ih1,u,!

ORJE fo  , nun.\. i ( ) \  |; l .\ í |‘i»RT Wcl .X DEL CONTRATO.
1.‘ La Hacienda publma contrata por termino d e d o  

anos el papel necesario para la impresión debas cubierta 
de lo s ‘cigarrillos dp pape! qne so elaboran en las fábri
cas del remo , y c a v o  consumo se calcula en 6.000 res
mas. s in  perjuicio de e-do cálculo , que solo servirá par; 
que los Imitadores tengan una idea aproximada de la im  
portancia de este s e r v ic io , queda en completa liberta< 
la Hacienda de hacer l o s  pedidos por mayor o mano: número de resmas que las indicadas.

CUALIDADES QUE DEF-ERÁ TENER EL PAPEL.
2. El papel deberá ser superior, de la clase de mar

ca doble continuo > con el peso cada resma de 15 libras 
y conteniendo cada una 500 pliegos útiles , de pasta mir  
triturada y bien repartida y e n r o l l a  , en términos qui 
ofrezca la ipavor consistencia.

37 Las dimensiones de cada pliego serán de 28 pu l
gadas de ancho por 19 de alto y  ios colores finos y biei pronunciados, serán los siguientes-

Amaril lo, rosa , b lanco ,  verde, azu l,  ceniza y  morado.
4.a Las muestras estarán de manifiesto en este esta

blecimiento todos los. dias no festivos, á las horas de oficina.
PLAZOS PARA l a s  ENTREGAS Y FORMALIDADES PARA EL

RECftNoCUMIENTO \  RECIBO.
•>, Los pedido- de papel que se hagan al contratista 

tendrá^ este la obligación do satisfacerlos dentro de ios 3' 
dias s iguientes,  contados desdi» lecha de aquellos.

6 S El papel será reconocido á su presentación en esta 
iáb ricá  poi ei A d m in is trad o r-Je fe . In sp e c to r, G uarda- 
ai macen, y maestro de labores ; y  el resultado de este exa
men p arcia l, que se consignara en acta que su scrib irán  
dichos em pleados, decid irá la adm isión de las resm as de papel útiles.
DEBERES DEL CONTRATISTA , RESPONSABILIDAD EN QUE PUEDE 

i \CUBRIR Y MANERA DE EXIGÍRSELA,
7. Serán de cuenta, del contratista los gastos de co n 

ducción y demás que ocurran hasta poner el papel en 
esta í a linea asi como los que se orig inen  por el otorga
miento y copias de escritura de la subasta.

s. Queda obligado igualm ente á rep o n er los pliegos 
q u e  tal ten para el completo de los 500 q u e  debe te n e r 
cada resm a v los que resu lten  defectuosos á juicio de los 
peritos de esfa íábi ica. haciéndolo en al preciso  té rm ino  de ocho dias

o Si el centralista dejase trascurrir el plazo m ar
cado en la condición 5 ’ sin haber hecho entrega de las 
resmas que le hayan sido pedidas , se tom arán  del depó
sito, que m is  adelante so d irá , debiendo reponerlo  in 
mediatamente en el plazo de ocho dias. Si esto no se ve
rificase,  se adquirirán por la Hacienda el n ú m ero  de res
ma- que Filien para el completo de lo que sea el pedido. 
Si resultase ser el precio mayor qne el de co n tra ta , abo
nará  el contratista la diferencia en el térm ino de ocho 
dias. peno si fuere menor no tendrá derecho  á exigir 
cantidad alguna

10. El con tratista  no tendrá derecho á ped ir a u m e n 
to en el precio estipu lado , qi in d em n izac ió n , aux ilio  n i 
p rdroga del con tra to  , sean cualesquiera los m otivos en 
qu e  se funde.

11. Para ios efectos de este contrato , se en tiende re 
nunciado todo p riv ileg io  ó fuero esp ec ia l, incluso  el deextranjería.

12. El interesado á cuyo  favor quede este servicio 
deposít-uG la fianza, y otorgará la esc ritu ra  pública den- 
tro de los ocho dias siguientes al en que se le com unique 
la aprobación de la subasta , obligándose á cu m p lir las 
condiciones de este pliego y a responder de cu a lq u ier 
falta de lo estipulado al tenor de lo prevenido en el a r 
ticulo 2 de la Real instrucción de 15 de Setiem bre de 
!852 Si am no lo hiciere, perderá la can tidad  deposita
da para -ei admitido á licitación , y á perjuicio suyo se 
sacará otra vez á pública subasta este serv icio , según lo 
prevenido en el arh 5.° del Real decreto  de 27 de F e b re 
ro de! mencionado año de 1852.

13. Sí resultase insuficiente la fianza para in d em n i
zar i la Hacienda de los gastos que sufra en el caso ex
presado en la condición anterior, ó en el de abandono del 
servicio , se procederá contra el contratista a d m in is tra 
tivamente por la via de apremio según dispone el a r 
ticulo I I de la lev  de Contabilidad de 20 de Febrero  de 
1850 En esto último caso se continuará ei servicio por 
cuenta del expresado contratista hasta que el nuevo em~ 
pipoa á hacer entreva de los pedidos que se le hagan.

DEBELE,v DE J A HACIENDA,
14 La Hacienda no tendrá derecho á pedir al con-  

frafisfa papel de ninguna otra clase que el com prendi
do en esta subasta.

15 En e! raso de que por reforma de la ren ta  ó por 
conveniencia  de] servicio se adoptase alguna otra clase de 
pape! no estará obligado el contratista á su m in is tra rlo .

16. Recibirlo e! pape! en esta fábrica , se l ib ra rá  por 
la misma ai contratista certificación de su im porte para  
que sea satisfecho por la Pagaduría de la fábrica de ta -  
bnco* de esta corte como gasto o rd ina rio  de la ren ta .

FIANZA

17. Fii que resulta contratista afianzará su obligación 
en ia cantidad de 26.000 rs, en metálico ó su eq u iv a
lente a loé tipos establecidos en la clase de valores 
admitidos para este objeto, y además con sus bienes y 
l entas habidas y poi haber,

18 Dicha fianza quedará en la Faja general de Depó- 
mtoc , v no podrá disponer de ella el contratista hasta 
la terminación del contrato, previo aviso de la Dirección  
general de Rentas estancadas.

19. Además constituirá un depósito en esta fábrica 
do 100 resmas color amaril lo, 100 rosa. 80 b lan c o , 60 
verde, 6<) azul , 50 ceniza y 50 m orado.

REGLAS PAR A SUBASTA Y REQUISITOS QUE SE EXIGEN 
Á J.OS LICITADORES

20. La ■-.íibasta se verificará el dia 19 de D iciem bre 
próximo en esta fábrica , prev ios los co rrespondien tes 
anuncios en la Onrofa Diario de Avisos y Boletín oficial de la provincia

21. Presidir.» e! acto el Sr. A dm inistrador Je fe , a s o 
ciado del Tnsneeinr y con asistencia dej Fscribano  de Ha
cienda

23. Desdo las doce hasta las doce y media del expre
sado dia. -(‘ recibirán por el Administrador Jefe los plie 
gos c e arados que presenten los licifndores, en cuvo so
bre se expresará el objeto de la proposición y el nombre  
d éla  persona que la mscrihe. Estos p liegos’.se n u m era 
rán ñor e! orden con que se presenten, y p a r a  que pue
dan ser admitido* ha de exhibir el respectivo licitador 
certificación la Gaia general de Depósitos, expresiva  de hahet entregado en la misma la cantidad de 2.000 rs. 
en metálico.

2 b Dada- la minee y media se an u n c ia rá  que queda 
cerrado c! .acto de admisión de pliegos y se p ro ced erá  
en seguida á la apertura de lo^ presentados por el ó rden  
de su num eración, leyéndose- on alta voz las proposicio
nes de equidad , tomando nota e! actuario, y d ec larará  el 
remate á favor de quien hubiese hecho la que m ás b e 
neficie los interesas de la Hacienda. Si en tre  las p ro p o 
siciones más beneficiosas resultasen dos ó m ás iguales, se 
admitirán pujas verbales á la llana entre los firm antes 
de las mismas por espacio de un cuarto de h o ra  en  que terminara r! acto,

24. Serán desechadas las proposiciones que no estén  
arregladas; ai modelo que á co n tinu ac ió n  se in serta .

254 El tipo máximo q ue la Hacienda fija po r precio  de 
cada resma de p apel, es ei de 53 rs. 70 cén ts . á la ba ja .

26. La adjudicación definitiva de la subasta  no te n 
drá afecto h;»Da !a aprobación del G obierno de S, M,

Modelo de proposición.
í). N N., vecino d e . .  ................... , que vive en la

callo de . . .   ......... .. m ú n . . cuar t o.    .......... ,, en te rad o
del anuncie, inserto en la Gaceta n ú m . . . ,  fecha . - y 
de cuantas condiciones y requ isito s se p rov ienen  p ara  
adquirir en publica subasta e! papel de colores q u e  sea 
necesario por termino de dos años en la F áb rica  nac ional 
del bello para la impresión de las cu b ie rta s  de los ci
garrillos do papel, el que suscribe se com prom ete á en
tregarlo al precio d e . . . . . .  rs  cénts, cada resm a
nunca doble, con sujeción en un todo á las mencionadas  condiciones,

(Fecha y firm a del licitador.)
Madrid 1 i de Sefiombre-dc 1859 — p  O., M anuel C a-vedn.

ADMÍ':’!~n R ACION T’UIN'CTP\!, DE HACIENDA PUBLICA
D E  L A O RO  V  I N C  (A D E  L A  C O R  U N A .

Por Rortl ordo» de 21 riel an te rio r ha sido aprobadoe! presupuesto y pliego de condiciones p ara  a d q u irir  en 
subasta publica los libros é  im presiones que necesita 
esta administración para recaudar los derechos de con
sumi r -  de oda capital en el año próxim o de 1860; en su 
consecuencia  se celebrara el remate en esta ciudad y  
despacho del que suscribe, de doce á una del dia 10 del 
inmediato Diciembre con asistencia del Oficial p rim ero  
In terven to r, Fiscal de Hacienda y Escribano de ventas- 
se rv i rá  de base para la subasta la cantidad de 5.641 rs .’ 
50 cents, á que asciende el p resupuesto  que á c o n tin u a 
ción se copia, y bajo las condiciones que aparecen  del 
pliegu que asimismo se p u b lic a ; las proposiciones se han  
de presen tar con sujeción al modelo que se trascribe , 
y no se tendrá por válido el lem ate , sin  que recaiga la aprobación superio r.

Goruña 9 de N oviem bre de 1859 —P, A., Diego A. R o- 
VPS- 4936
Presupuesto form ado dolos libros, cartas de pagoy hojas de 

aJoro : papeletas de trá n sito , notas de recaudación y del 
Macelo publico qUC son necesarios para el servicio de la 
administración de los derechos de consumos de esta ca
p ita l en el año próxim o de 1860 con clasificación de su  importe,

Nlini,>" "  Rs. vn. cénts,
1 Sesenta libros ta lonarios de á 800 

cartas de pago cada u n o , que 
hacen 27 resm as, á 50 rs, u n a ., 1.350 

% T rescientas m il cédulas de m en u 
dencias que hacen 41 tres c u a r 
tos de resm a, á 50 rs . u n a , que
h a c e n ,     ^ 087 50

3 C uarenta y  ocho libros para la r e -  ‘ ’
caudacáon de los cu a tro  fielatos, 
de >0 lo!ios u n o . á 16-rs. uno, 
que h acen .....................   j$ $

4 Dos mil seiscientas notas de r e 
caudación d ia r ia , que com ponen r
una media resin a , á 70 rs., que 
h a c e n . 105

5  C uatro  m il q u in ien tas  papeletas

paFa si m atad e ro , que com po
nen dos y medía resm a , á 50 
reales , que h a c e n  125

6 C uatro libros para pases de ex trac
ción de 300 fojas u n o , á 45 rea
les u n o , que h a c e n        ^ 0

7 Un hbro  do. 50 fojas para carga
rem es... —   ...........    30

8 Otro id. de 60 fojas para sen tar la
recaudación d ia r ia .......................... 50

9 Otro de 250 folios para las obliga-
ciones á depósi to. . . . . . . . . . . . .  50

10 Otro id. id. para  llevar la cuenta
de los depósitos de granos y h a 
r in a s , ,  ......................................  50

11 C uatro id. para llevar las cuentas
co rrien tes  de depósitos dom ésti
cos de 300 fólios uno, apaisado, 
papel fu e r te , 70 rs ., que hacen. 280

12 Dos id. para cabotaje, de 300 fojas
u n o    . . ............................  140

13 Dos id. de á 200 para el m atadero. 120
14 Uno id, p ara  reg istro  de ganados,

* ap a isad o , de 300 fólios. . . . _ 80
15 Ocho libros para  órdenes de á 100

fojas un o , en b lanco, á 12 rea 
les u n o          . . .  96

16 C uatrocientas c incuen ta  hojas de
aforo que com ponen una resm a, 80

17 Mil seiscientas papeletas de t r á n sito , . . . . .  ................................  50
5.641,50

Asciende este p resupuesto  á la cantidad de 5 641 rs. v 50 cént._
Coruña 19 de Setiem bre de 1859.=*Ei im preso r y li

b re ro  , Domingo Puga.*=»Conforme,«»El A dm inistrador, 
Pedro M ayoral.

Pliego de condiciones bajo las cuales se subasta en licita
ción pública las impresiones y libros que se consideran 
necesarios en esta A dm inistración principal y en los fie
latos exteriores de esta ciudad para el servicio de la 
contribución de consumos en el año próxim o de 1860.
1.a Se su b asta  en licitación p u b líc a la s  im presiones y 

libros q u e  se consideran  necesarios p ara  el servicio de 
la con trib u c ió n  de consum os en esta ciudad en  el año 
próxim o de 1860.

2.a El rem ate se ce lebrará en esta ciudad el dia 10 
de D iciem bre próxim o, de doce á una del dia, en  el des
pacho del Sr. A dm inistrador de Hacienda pública con 
asistencia del Oficial p rim ero  in te rv en to r y E scribano  de 
Rentas.

3.a No se adm itirá proposición que esceda de la can
tidad señalada en el p resupuesto  el cual estará de m a n i
fiesto en  la A dm inistración p rin c ip a l de Hacienda p u -  
blida de esta provincia.

4.a Las proposiciones se p re sen ta rá n  en pliegos c e rra 
dos’, ajustados al m odelo que se pu b lica rá  en  la Gaceta y 
Boletín oficial al m ismo tiem po que ei anuncio , cuyos p lie
gos se en treg a rán  al Jefe qu e  p re s íd a la  subasta d u ra n te  la 
hora m a rc a d a , el cual lo rec ib irá  y  d isp o n d rá  que en ei 
acto se n u m eren  corre lativam ente po r el a c tu a r io , se 
g ú n  el ó rden  de su  p resen tación , exig iendo q u e  se r u 
b riq u e  la cu b ie rta  por el po rtador á presencia de la 
Ju n ta .

5.a Al pliego cerrado  que in c lu ya  proposic ión acom 
p añará el docum ento que acred ite  h aber consignado en 
la T esorería de prov incia , como su cu rsa l de la" Caja de 
D epósitos, la can tidad  de 300 rs., como garan tía  del con
tra to  y  capacidad de lic ita r.

6 .a Desde las dos de la ta rd e  del expresado dia se p ro 
cederá á la ap e rtu ra  de los pliegos de proposiciones p re
sentados d u ra n te  las horas de la subasta las cuales se 
leerán  públicam ente por ó rden  de n u m e ra c ió n , tom án
dose nota por el ao tu ario , que se pu b lica rá  después para 
satisfacción de los co n cu rren tes .

7.a El rem ate  se ad jud icará en  el acto á favor del que 
hub iese  presentado la proposición m ás ventajosa en baja 
de la cantidad p resu p u esta  , pero sin  que cause estado 
hasta que recaiga la aprobación su p erio r.

8.a En el caso de resu lta r  dos ó más proposiciones 
iguales se a b rirá  una nueva y peren to ria  licitación á la 
vez en tre  los lic itadores que se hallen  en  este c a s o , la 
cual d u ra rá  15 m in u to s , y concluido el p lazo , quedará  
la m ism a en favor del q u e  la p resen te  m ás ven ta josa á 
los in tereses del Estado* concluido el acto no se adm itirá  
n in g u n a  p ro p o sic ió n , sean cua lesqu iera  las ven ta jas que 
en  ella se ofrezcan.

9 a Concluido el acto se devolverán los docum entos 
del depósito 4 todo* los licitadores, m enos al rem atan te.

10. El rem atan te  en el té rm in o  de 48 horas p resen 
tará un  fiador abonado que garan tice el cum plim iento  del 
con tra to .

1 1. Cuando ol rem atan te  no cum pliese las condiciones 
que debe llenar según el pliego de proposiciones que de
be pub licarse  al mismo tiem po que el anuncio  de la Ga
ceta, Boletín oficial y sitios púb licos de co stum bre , q u e 
dará rescindido el c o n tra to , con pérdida de la can tidad  
consignada como garan tía  del rem ate ; las responsab ilida
des que co n traen  los rem atan tes por cu a lq u iera  falta de 
lo estipu lado , ¿<3 ex ig irán  por la via de aprem io  y p ro ce
d im iento  adm inistra tivo  de que habla el art. 11 de la lev 
de Contabilidad , con en te ra  sujeción á lo d ispuesto  en 
la m ism a y la ren u n cia  abso lu ta de todos ’os fueros y 
privilegios p a r tic u la re s , siendo obligación del rem atan te  
o torgar la correspond ien te e s c r i tu ra , á tenor de lo p re 
venido en el art 57 del Real decreto de 27 de Febrero  
de 1852.

12. En el caso que determ ina la condición an terio r se 
celebrará nuevo rem ate bajo iguales cond ic iones, pagan
do el p rim er rem atan te  la d iferencia del p rim ero ai se
gundo ; satisfará tam bién  los perju icios q ue h u b ie re  re 
cibido el Estado por la dem ora del serv ic io , se le p odrán  
secuestrar bienes hasta c u b r ir  las responsabilidades p ro 
bables si la g aran tía  p rev ia  no a lc a n z a se , y en ei caso 
de q u e  no hubiese p roposic ión  adm isib le en el nuevo 
rem ate , se h a rá  el servicio por cuen ta  de la A dm inis
tración  á perju ic io  del p rim er rem atan te ; hecha la ad 
jud icación  y aprobado  el rem a te , form alizará la co rre s 
p o nd ien te  e sc ritu ra ,

13. Se dará p rin cip io  á las im presiones v co n stru c 
ción de los lib ros o p o rtu n am en te  después de haberse  co 
m unicado al con tra tis ta  la aprobación  s u p e r io r , en  el 
b ien  en tendido que la entrega de unos y otros debe te
ner efecto en la A dm in istración  en el plazo que media 
desde el 15 de D iciem bre al 15 de Enero s ig u ie n te , y ei 
pago de la can tidad  en q u e  consistiere  el rem ate se h ará  
de u n a  sola vez después que haya hecho en trega de todos 
los im presos y libros rem atados, p rév ia  la o p o rtu n a  consignación de fondos.

14. Los gastos de expediente de subasta , e sc ritu ra  y 
los h onorarios de los peritos q ue hu b ieren  de reconocer 
la o b r a , se rán  de c u e n ta  del rem atan te , el cual se en 
tiende que ren u n c ia  desde luego por este servicio, y sus 
incidentes todos los fueros y  p riv ileg ios que pueda gozar.

15. El depósito á que se refiere la condición 5.a será 
devuelto  al rem atan te  después que aquel en tregue todo 
el núm ero de lib ros é im presiones que con objeto de la 
subasta se hallan  detallados en  el p re su p u e s to , y p re 
via la aprobación de los peritos que hu b iesen  de reco
nocer las obras.

C oruña 19 de S etiem bre de 1 8 5 9 .^P ed ro  M ayoral.

Modelo de proposición.
El q u e  su sc rib e , vecino d e  , ca lle  d e  , m i -

m ero  , se obliga á fo rm ar los lib ros y las im presio 
nes que se expresan  en el respectivo  presupuesto  po r la
cantidad d e  , en el concepto de que los lib ros han  de
ser en  papel ca ta lan  del n ú m . 2.°, en pasta holandesa 
u n o s , y o tros en  rú s tica , en cuadernados de m anera q u e  
no se separen  las hojas por más qu e  sea su  uso. El ra y a 
do y  encasillado será  hecho de modo q ue no solo quéde 
con lim pieza y h erm osura , sino q ue pueda conocerse p e r
fectam ente para esc rib ir  en ellos , s in  cuyo requ isito  no 
serán  adm isibles. Las im presiones se h a rá n  tam bién en 
papel c a ta la n , n úm . 3,°, y con toda co rrecc ió n , su je tán 
dose á lo prevenido en  el pliego de condiciones publicado 
en  la Gaceta del G obierno y Boletín oficial de la p rov incia, 
n ú m  , á  cuyo fin acom paña el docum ento  q u e  ju s 
tifica su capacidad para  lic itar.

(Fecha y firm a,]

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 14  DE NOVIEMBRE

DE 1859.

Barómetro Tempera* Tempera-
reducido i  0o tu ra en tura en gra* Dirección ESTADO 

HORAS. Tmiiíoi» « « d a ... dol cfW Í- 4«1 Tiento. DE¿  OIEBO tro*. Reaumur grado*.

6 m .. 709,77 3°,7“ N. E . . . . .  Cubierto.
9 ru .. 710,40 5°,i 6°,4 N. E  Nubes.

» t   709,95 8*,7 10°,9 N. E  Despejado.
3 t . .. 709,59 9°,5 H ‘,9 N. E ............. Idem.
6 t . 709,92 7* ,7 9*,6 N. E ------- .Id em .I d. . .  710,40 5*,7 7*,i N. E ..............Iden*.
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OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
despacho  t e l e g r á f i c o .

Observaciones meteorológicas del dia 1 4 de Noviembre 
de 1 8 5 9 .
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OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

líneas  t ele grá fi ca s  de  frangía

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 10 de Noviembre á las ocho de la mañana.
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DEL CIELO.

D unquerqué ............
P a r í s . .......................
Bayona....................
Lyon........................
M adrid.. . . . . . . .

7 7 9 .0 .
7 7 8 . 1 . 
775 ,3 -  
7 7 4 ,3 .
7 6 5 .9 .  
7 6 6 ,5 .
7 7 9 . 2 .
7 6 6 . 9 .  
768.1 .

7 5 0 , 8 .

7 5 7 . 3 .

7 7 2 .4 .

N ... .  .
N ...........
N . , . .  .
N........
N. E . .  
E .N .E
O............
Sud.. . 
N.N.E.

O “

A K A

Nubes.
Cubierto.
Despejado.
Idem.
Alguna nube.
Nubes.
Despejado.
Idem.
Vapores.

Nubes.

Q onanA

San Fernando . . .
Bruselas ........................
fu r ia . . . . . . . . . . .
L is b o a  i , . . . . . . . .
Roma......... ..............
Florencia. . . . . . .
San Petersburgo . 
Constan tí im pla. . .  
Stock0lino. ............
Argel.......................
Copenhague.......... N. Ó . . {Despejado.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este día por la Interven* 

eion de A rbitrios m unicipales, la del mercado de g ra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO TOR LAS PUERTAS EN EL DIA OE HOY
1.768 y% fanegas de trigo.
3.537 arrobas de harina de id.
3.000 libras de pan cocido.
9.605 arrobas de carbón.

95 vacas, que componen 36.037 lib ras de peso.
671 carneros, que hacen 16.690 libras de peso.
267 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 47 á 50 rs. a rroba , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de ca rn e ro , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 86 rs. a rro b a , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 87 á 93 rs. a rroba , y de 34 á 36 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 108 á 110 rs. a rroba , y de 38 á 40 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 34 á 36 cuartos libra.
Idem en c an a l, de 87 á 90 rs. arroba.
Lomo, á 42 cuartos libra.
Jam ón, de 110 á 120 rs. a rroba , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 77 á 78 rs. arroba , y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 30 á 38 rs. a rroba , y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos lib ras, de 10 á 12 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 42 rs. a rro b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra 
A n o z , de 30 a 34 rs. arroba , y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. a rroba , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs . arroba.
Jabón, de 68 á 70 rs. a rro b a , y de 24 á 26 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 á 6 rs. a rro b a , y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOT.

Cebada, de 29 á 30 rs. fanega.
A lgarroba, á 41 % rs . id.

Trigo vendido.
56 fanegas.... á 52 rs. 50 fa n e g a s .. , ,  á 52 44rs. 
$7........  .........  48 14.......................  54
21   ...............  51 42 .............  . . .  52 Va
*8.....................  49 40................... .... 51 Y*

118... .............  52 30........................ 54
28...... ...............  49 40.......................  51 iÁ

.15 ....................  49 50 .......................  54 Vi
14.....................  49 V% 40 ........................ 52
« 4 . . . . . . .  . . . .  50 15.......................  50
36.....................  48 134........... . ........  52
24.....................  49 120......................  54
59” ............... ..  S4-J4 40 ........................ 535/
2 2............ , . . .  51 60............... .. 54
50---- . . . ------  46 3 0 . ...................  52
30 ... ---------- 52--------- ------------

Total............................  1.238 fanegas.
Quedan por vender 1.332

Precio m áxim o  54
Idem mínimo. .........  46
Idem m ed io  , . . .  51,49

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia, 
Madrid 14 de Noviembre ds 1859. ^ B l  Alcaldes-Cor

regidor , Duque de Sesto,

B O L S A  D E  M A D R ID

Cotización dpi 14 de Noviembre de 1359 á las tres de la 
tarde.

PONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 43-75 v 
80 c . ; á plazo, 43-85 á fin cor. ó á vol.

Títulos d e l3 por 100 diferido, no publicado, 33-65 d • 
á plazo, 33-70 á fin cor. ó á vol,

Deuda amortizable de prim era ciase, no publicado 
19-75.

Idem de segunda id. , 12-40 d.
Idem del personal, id ., 10-05.
Acciones de carre teras , emisión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id ., 88.
Idem de á 2.000 r s . ,  id., 90.
Idem de 1.° de Junio de 4 851, de á 2.000 rs., id., 88-50. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 r s .’ idem 

86 d.
Idem de 4 de Julio de 1856, de á 2,000 r s . ,  idem 

86-50.
Acciones de Obras públicas de 1.* de Julio de 1858 

idem ; 86-26 p.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . ,  8 por 100 

an u a l, id,, 404-25 d.
Idem del Banco de E spaña, id , 480 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 60-80 
París á 8 dias v ista , 6-28.

BOLSA DE PARÍS.

14 de Noviembre de 1859.

Fondos franceses í 3 por 1 0 0 . 69,80roñaos franceses>>(4 ^  por <00. ............. 95,50
(3  por 100 in terio r. 43.

Españoles................. ] Idem ex terio r  44 7/8
( Idem diferido   32 7/8

Consolidadas. . .......................... ......................  96 á 96 1/ 8.

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 14 de Noviem
bre de 1859.

Se abrió á  las dos y veinte m in u to s, y  leida el acta 
de la an terio r, fué aprobada.

El Sonado quedó enterado de que el Sr. D. Pascual 
Fernandez Baeza ingresaba en la prim era sección.

Se recibieron con agrado, y pasaron á la biblioteca, 
dos ejemplares del Himno marcial relativo á la guerra 
contra el Imperio m arro q u í, remitidos por su autor Don 
Juan de Castro.

El Senado quedó enterado de una comunicación en 
que el Congreso de Sres. Diputados participaba haber 
aprobado, en la sesión del 12 del c o rr ie n te , el dictámen 
de la comisión mista sobre el proyecto de ley de reden
ción y enganches para el servicio militar.

El Sr. SIER RA . Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE: La tiene V. S.
El Sr. SIERRA  : Es con el objeto de recordar una in

terpelación que anuncié al principio de la legislatura, 
sobre diversiones y espectáculos en tiempo de Cuaresma.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se pondrá en conocimiento 
del Gobierno de S. M.

ORDEN DE L DIA.

Discusión del dictámen sobre el proyecto de ley relativo al 
ferro-carril que partiendo de las minas de cobre de Buitrón, 
ha. de ir á empalmar con el de la linea general de Mérida 

á Sevilla.
Leido el referido dictám en, y abierta discusión sobre 

la totalidad, dijo
El Sr. i n f a n t e : Señores, los que se han ocupado 

de mi oposición á la m ayor parte de los proyectos con
cernientes á caminos de h ie rro , reconocerán mi im par
cialidad en la m ateria , al ver que hoy me levanto á im
pugnar tam bién el que es objeto del presente debate, y 
que se refiere á un camino que pasa por la provincia don
de está el pueblo en que nací. Esto prueba que mi opo
sición á los proyectos de concesión de ferro-carriles tie
ne solo lugar cuando veo que no se ajustan á las p res
cripciones de la ley general.

Contrayéndome al de las minas de Buitrón á Mérida, 
¿se han seguido para su formación las disposiciones de 
dicha ley general? De ninguna manera. Y no se arguya, 
para infringir la ley, diciendo que ese camino no tiene 
subvención: ¿no  están fijados los trám ites que en casos 
como ese han de seguir proyectos de ley como este? ¿Por 
qué 110 se siguen ?

Siento que el Sr. Ministro de Fomento no se halle en 
su s i tio , porque siendo los Ministros los guardadores de 
la ley , no hallo razón para q ue , tanto aquí como en el 
otro Cuerpo , cuando se presentan proyectos de ley de la 
naturaleza del que nos ocupa no se opongan á ello.

En cuanto á lo que se dice relativamente á que este 
camino no tiene subvención , preguntaré: ¿en  qué a r
tículo del proyecto se consigna eso? Lo que yo veo es 
que por el segundo puede m uy bien el Gobierno conce
der subvención mañana.

Soy, señores, partidario entusiasta de los fe rro -ca r-  
riles; pero en este concurren  circunstancias singulares, 
que me obligan á oponerme á su concesión. El punto de 
donde arranca Buitrón podrá ser de m ucha im portancia, 
pero á duras penas he podido averiguar que esa es una

Eoblación de 41 vecinos; y en cuanto á esas m inas, sa
ldo es que en la provincia de Huelva hay no pocas de 

cobre. Tampoco conocemos la longitud de ese ferro-carril, 
sabiendo únicam ente que va á concluir en Mérida, pero 
ignorando por dónde ha de pasar: á todo esto, se agrega 
la novedad de que una parte ha de explotarse por medio 
del vapor y otra por medio de la fuerza anim al, por lo 
cual espero que la comisión nos dé las explicaciones que 
necesitamos para poder em itir nuestro voto con cabal co
nocimiento de causa.

El Sr. LUXÁN [de la com isión): El Sr. Infante ha 
llevado hoy un  poquito mas allá la ©posición hija de su 
celo por los intereses públicos; pero yo voy á dem ostrar 
á S. S. las justas razones que hay para aprobar este pro
yecto de ley tal como se presenta.

Dice el Sr. Infante que en el referido proyecto se fal
ta á los principios de la ley general de ferro-carriles; 
pero S. S. olvida que esos estudios y preparaciones que 
marca la ley son para venir en conocimiento de la sub
vención que se ha de dar, punto que es y ha sido siem
pre el de más interés en los caminos de hierro. Que en 
este no hay subvención es claro , pues nada se dice acer
ca de ella , ni yo creo como S. S. que Ministro alguno 
se atreva á otorgarla. La cuestión de legalidad , pues, no 
da lugar á escrúpulos de ninguna clase, y mucho ménos 
cuando se dice que esta concesión no se hará sino des
pués de cumplidos por el concesionario los requisitos 
legales.

En cuanto á la utilidad de la via que se proyecta, 
bastará que el Sr. Infante observe que 110 es un cami
no aislado, sino la prolongación de la linea de Huelva 
al rio O d ie l, la cual puede considerarse como una parte 
de la gran línea trasversal que cortando los rádios que 
parten de la circunferencia, que es la costa , va á te r
m inar al interior de Castilla. Además, este cam ino pasa 
por 18 pueblos de las provincias de Huelva y Badajoz,

Eueblos de bastante vecindario, y sobre todo , pasa tam- 
ien por 1111 distrito m inero de gran p o rv e n ir , pues en 

las inmediaciones de Buitrón se ha descubierto un cria
dero de peróxido m anganesio, hoy de mucha utilidad. 
E ntre tauto , lo que más me ha sorprendido es la ex tra - 
ñeza manifestada por el Sr. Infante relativam ente á ex
plotarse este camino con fuerza de sanare y de vapor á 
un  mismo tiempo : esto ni es novedad ni deja de ser m uy 
ú t i l , y está explicado por la orografía del terreno.

El Sr. HUELVES: Poco tengo yo que añadir después 
de lo manifestado por el Sr. In fan te ; y por lo tanto me 
lim itaré á decir que solo después de estar corrientes los 
trabajos prelim inares , sería cuando podría pedirse á las 
Córtes la concesión de ese camino. Se piden con tanta 
frecuencia ferro-carriles sin  subvención , prescindiendo 
de los trám ites legales, que me parece conveniente obrar 
con prudencia, y mucho más cuando algunos, como este, 
son imposibles de hacer. En prueba de ello, bastará  r e 
cordar lo que está pasando con el de Mérida á Sevilla, 
en el cual no hay lid ia d o r , á pesar de tener señalados
12.000 duros de subvención por kilómetro.

El expediente que nos ocupa ha venido además com
pletamente desnudo: y  aunque el Sr. Luxán diga que se 
vestirá para presentarse á la Yista del Sr. Ministro de Fo
mento, creo que las Córtes son más que S. S. para que se 
presente ante ellas de la manera conveniente. ¿Qué datos se 
han presentado, qué conferencias se han tenido, con qué 
Ingeniero se ha hablado, respecto al ferro -carril de Mé
rida á B uitrón? Señores, no demos lugar á que esta con
cesión se califique como testamento ó codicilo de un m o
ribundo , y dejémosla para la próxima reunión de Córtes, 
cuando venga el proyecto acompañado de las noticias que 
ahora le faltan.

El Sr. L U X Á N : Dos clases de observaciones ha hecho 
el Sr. Huelves: una relativa á que este camino no puede 
ejecutarse, y otra acerca de los datos que la comisión 
naya tenido presentes para proponer su concesión al 
Senado.

En cuanto á lo prim ero , ¿qu ién  ha dicho al Sr. Huel
ves que ese camino no puede hacerse? Yo digo á S. S. 
que se ha rá , porque no ofrece dificultades, n i requiere 
obras de fábricas en ninguna de sus dos partes ex tre
mas ; y si en la de enmedio no es tan fác il, para eso se 
acude en esos 60 kilómetros á la explotación por medio 
de la fuerza de sangre.

Viniendo ahora á los datos que la comisión ha exa
m inado, debo decir á S. S. que son los mismos que 
acompañan siempre á estos proyectos de ley. Sobre la 
mesa puede ver S. S. el plano formado por su mismo 
concesionario, que es un Ingeniero m ilita r, y allí en
contrará todas las noticias necesarias.

Posible es que el trazado se modifique; pero eso nada 
tendrá de e x tra ñ o , pues lo mismo ha sucedido en lí
neas como la del Norte y la de Bilbao á T udéla , en la 
cual apenas han quedado 10 kilómetros del prim itivo 
trazado en el replanteo. Por consiguiente, la comisión 
no ha partido de ligero al proponer como propone al Se
nado, que se sirva dar su aprobación á este proyecto de 
ley.

El Sr. HUELVES: N o  he dicho yo que sea im posi
ble la construcción de ese camino de h ie rro , sino que 
ofrecerá gravísim as dificultades. Tampoco dudo que la 
comisión ha pensado este negocio ; y no solo no dudo, s i
no que reconozco su superioridad de lu ce s , pues al dia 
siguiente de venir aquí el proyecto habia ya dado dictá
men sobre el mismo. Insisto, sin embargo, en que debe
ríamos dejar su discusión para la próxima reunión de 
Córtes.

El Sr. Ministro de ro iN E N T O  : Recuerdo á los seño
res Senadores que este proyecto de ley no ha sido p re
sentado por el Gobierno. Cuando este trae un proyecto 
sobre algún ferro -carril, lo prepara todo ántes según los 
térm inos que marca la ley genera l; pero cuando es pre
sentado por los Sres. Diputados ó Senadores en ejercicio 
de su iniciativa, hasta ahora ha habido otro modo de 
proceder, único compatible con el ejercicio de esa misma 
iniciativa, el cual consiste en hacer á posteriori lo que 
el Gobierno hace a  priori. En los proyectos que el Go
bierno presenta prepara sus estudios, sus presupuestos, 
sus ta rifa s; cumple, en fin, todas las prescripciones m ar
cadas en la ley general de ferro-carriles ; y como esto es 
imposible cuando los proyectos parten de la iniciativa 
de los Sres. Diputados ó Senadores, se dispone por uno 
de los artículos del actual proyecto que sin subsanarse 
ántes todas esas faltas no se lleve á cabo la concesión. 
Seguro es, pues, que ni el actual Ministro de Fomento ni 
otro ninguno que le suceda concederán una línea fér
rea sin estar cumplidos todos los requisitos que la ley ge
neral de ferro-carriles previene.

El Gobierno, en vez de oponerse á estos proyectos, 
los favorece, los acoge con gusto, por la sencillísima ra 
zón de que siendo sum am ente costosos los caminos de

hierro, y al mismo tiempo de una utilidad extraordina
ria para el tráfico y las necesidades de nuestra pobla
ción , siempre que haya quien quiera hacerlos sin su b 
vención debe aprovechar el Gobierno esa circunstancia 
para concederlos. Aquí se nos pide u n  camino de h ie r
ro de gran  im portancia, como ha probado mi amigo el 
Sr. Luxán, y se pide sin que el Estado tenga que abonar 
un  re a l ; no habiendo en consecuencia por parte del Es
tado dificultad en concederle, siem pre que se llenen 
préviamente las condiciones marcadas en la ley.

V ea, p u e s , el Sr. Huelves cómo no se ha opuesto el 
Gobierno á este proyecto.

Respecto á si se hará ó no el cam ino , solo puedo de
cir al Sr. Huelves que se ha pedido; y  eme aun cuando 
ofrezca al parecer mayores ventajas £el de Mérida á Se
villa, la circunstancia de no ser tan claras esas venta
ja s , y la de no haber quien lo tome, así como hay quien 
se encargue del de Huelva , y la de ser ámbos in tere
santes , han decidido al Gobierno á no oponerse á que 
se le autorice para la concesión.

Por lo dem ás, si parte del ferro-carril ha de ser de 
sangre y parte con las condiciones o rd in a ria s , aunque 
formando un todo, es de necesidad indispensable que s e  
haga la concesión por una ley, pues el Gobierno podría 
hacer por sí la concesión de los trozos de ferro-carril de 
sangre, pero en los otros es imposible sin existir la ley 
á que me refiero.

Sin más debate sobre la totalidad, por no haber quien 
pidiera la palabra, se acordó proceder á la deliberación 
por artículos , siendo aprobados sin discusión los dos de 
que constaba el proyecto.

Acto continuo se leyó la m inuta; y resultando con
forme con lo acordado, procedióse á su votación definiti
va, siendo aprobado el proyecto por 67 bolas blancas 
contra 21 negras, habiendo sido 88 el total de señores vo
tantes , así como 45 su  mayoría absoluta.

Acto continuo se procedió á la votación definitiva del 
proyecto de ley sobre redención y enganches para el se r
vicio m ilitar, y resultó también aprobado por 92 bolas 
blancas contra 8 negras, siendo 100 el total de señores 
votantes , y su mayoría absoluta 51.

En seguida se leyóla m inuta del proyecto de ley sobre 
concesión de un ferro-carril de Utrera á Moron; y resultan
do conforme con lo acordado, se procedió asimismo á la 
votación definitiva del p royecto , siendo aprobado por 70 
bolas blancas contra 4 6 negras, habiendo sido el total de 
señores votantes 86 , y su mayoría absoluta 44.

Acto continuo subió á la tribuna el Sr. Presidente in 
terino del Consejo de Ministros y leyó un Real decreto 
que decía a s í: ( Véase la parte oficial. )

El Sr. PR E SID E N T E : En cumplim iento del Real de
creto que acaba de oir el Senado, quedan suspendidas las 
sesiones del mismo.

Se levanta la de este dia.
Eran las cuatro ménos cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 4 4 de Noviem
bre de 1859.

Abierta á la tres ménos c u a r to , se leyó y fué apro
bada el acta de la anterior.

Se anunció que el Sr. Marqués de la Vega de A rm i
jo , elegido Diputado por los distritos de Córdoba y Mon- 
tilla, optaba por este último.

El Sr. ORO V IO : Pido la palabra para dirigir una 
pregunta al Sr. Ministro de Estado.

El Sr. MENDEZ V IG O : El Sr. D. Miguel Zorrilla me 
encarga manifieste al Congreso su adhesión á las vota
ciones relativas á la guerra de M arruecos, y á la auto
rización para celebrar un  convenio con la Santa Sede.

El Sr. Ministro de Estado subió á la tribuna y leyó 
el decreto siguiente : ( Véase la parte oficial.)

El Sr. PR ESID EN TE: En virtud del decreto que aca
ba de leerse, quedan suspensas las sesiones del Congreso.

Se levanta la de hoy.
Eran las tres ménos diez minutos.

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Francfort 13.—La Dieta ha pasado ayer á la comisión 
el expediente de la Hesse electoral. Prusia , los Estados de 
Thuringia, Oldemburgo y las ciudades libres se han pro
nunciado por el restablecimiento de la Constitución de 
4 8 3 t : otros Estados por la de 1852: otros se han abste
nido de votar.

Adoptada por unanim idad y pasada á la comisión m i
litar la proposición concerniente á revisar la organiza
ción.

Marsella 43.—Lesseps se embarcó ayer para Cons- 
tantinopla. El 27 de Octubre llegaron á Alejandría ins
trucciones del Gobierno francés para im pedir todo acto 
que contraríe los derechos de la compañía del Canal de 
Suez, cuyos trabajos continúan.

Turín 13.—Se desmiente la crisis m inisterial.
Ayer hubo Consejo de Ministros: muchos hom bres 

políticos eminentes asistieron á él.
París 13 — La acusada del rapto del niño de Hua ha 

sido absueita por el Jurado, y puesta en libertad en el 
acto.

Continúan las negociaciones con Inglaterra para su 
asistencia al Congreso, que tendrá lugar aquí en París el 
45 de Diciembre.

Se hablaba vagamente en Nueva York de haber auto
rizado el Ministro inglés en Méjico al Cónsul de la pro
pia nación en Veracruz para reconocer á Juárez.

Lóndres 13.—Dice el Observer que el Emperador Na
poleón no ha enviado órden ninguna al Rey de Cerdeña, 
sino manifestádole únicam ente el sentim iento que le 
causaría que autorizase á Carignan á aceptar la Regencia.

El Ministro de Negocios extranjeros de Francia ha 
dirigido á los Agentes diplomáticos del Emperador la 
siguiente circular, en que se manifiesta cuál es el es
píritu de los tratados concluidos en Zurich , y explica 
la política que el Gobierno francés se propone seguir:

«París 5 de Noviembre de 1859.—Señor ; Las ne
gociaciones de Zurich tenían de antemano fijados su 
punto de partida y su fin. Los preliminares de Villa- 
franca indicaban á los Plenipotenciarios la marcha que 
debían adoptar, y el objeto que era preciso conse
guir. Obra de dos Soberanos , concebida y reali
zada en circunstancias solemnes, los preliminares de
bían ser fielmente comprendidos é interpretados. Hé 
aquí el pensamiento q u e , unido á un celo perseve
rante en favor de la prosperidad de Italia, ha diri
gido constantemente la conducta del Gobierno del 
Emperador, cuyo testimonio suministran las actas de 
Zurich.

Consagran estas actas en primer lugar la cesión 
de Lombardía por Austria á Francia, y por esta Po
tencia á Cerdeña; es decir, el desinterés y la genero
sidad del Gobierno de S. M., que al hacer uso de las 
armas solo ha procurado de esta vez obtener venta
jas para su aliado.

Esta cesión, cuyas condiciones generales se ha
bían indicado en Villafranca, suscitaba en la práctica 
diferentes cuestiones importantes. Tratábase de fijar 
las nuevas fronteras entre Austria y el Piamonte, au
mentado con la Lombardía. ¿Debía seguir el trazado 
la orilla derecha ó el curso del Mincio ? ¿Y cuál sería 
el radio de la fortaleza de Peschiera? El Gobierno del 
Emperador ha creído, respecto al trazado, que era 
tan conforme á la equidad como á los intereses del 
nuevo poseedor de la Lombardía adoptar el sistema 
que, concediendo á esta provincia la mitad del 
fondo del rio, coloca los dos Estados limítrofes en 
perfecta igualdad , y les proporciona los medios de 
disfrutar idénticas ventajas del curso de las aguas 
para la seguridad de sus fronteras. El Gobierno de 
S. M. ha juzgado también equitativo el otorgar, se
gún costumbre, á la plaza de Peschiera el radio nece
sario, consintiendo en que se adoptase el término me
dio de las porciones asignadas á las plazas que se en
cuentran en análogas condiciones. Así el trazado, de
jando la frontera del Tirof al Norte, sigue el centro 
del Lago de Garda; y después de describir al rededor 
de Peschiera un semicírculo de un radio de 8.500

metros, se une nuevamente al Sur del curso del Min
cio, que abandona solamente á su entrada en el Lago 
superior de Mantua , y vuelve á partir en Grazia 
para dirigirse eu  línea recta hácia Scorzarolo y Luz- 
zara sobre el Pó* El territorio rico y espacioso que se 
extiende entre este límite y el Tessino contiene una 
población que constituye próximamente las tres quin
tas partes de las antiguas posesiones de Austria al 
otro lado de los Alpes, y que aumentando en más de 
una tercera la del Piamonte, la eleva á cerca de 
ocho millones de almas.

Austria, que pierde este territorio, base principal de 
su influencia en Italia, renuncia al mismo tiempo por 
medio de un protocolo al derecho de poner guarnición 
en las tres grandes plazas de Ferrara, Comachio y  

Plasencia que ocupaba en virtud de los tratados, y 
de esta suerte desaparece una de las causas que sos
tienen el estado de dependencia e n  que se e n c u e n t r a  

la Península respecto á dicha Potencia. Su posición 
por este medio deja de ser agresiva y preponderante, 
y no preseíita ya carácter alguno que no pueda con- 
ciliarse con el libre desarrollo de los intereses políti
cos de la Italia,

Era justo que el Imperio austríaco, al ceder la 
Lombardía, no quedase gravado con la deuda hipo
tecaria de esta provincia, y que"el Piamonte aceptase 
el territorio cedido con sus obligaciones al par que 
con sus recursos. Este principio es tan conforme con 
la razón y con los antecedentes históricos, que el Go
bierno del Emperador y el Gobierno sardo no opusie
ron dificultad á suscribir á él desde el principio de las 
negociaciones ; empero, no podía admitirse con igual 
ra zon que el Piamonte estuviese obligado á soportar 
una parte de la deuda general del Austria. La deuda 
del Monte de Milán, institución común anteriormente 
á Lombardía y á Venecia , asciende próximamente á 
250 millones de francos; y comprendiendo la Lom
bardía , según he manifestado ya , las tres quintas 
partes del antiguo reino Lombardo -V éneto, la por
ción que le correspondía era de 150 millones. Ahora 
bien si fuese preciso que Lombardía respondiese de 
una parte proporcional en la deuda general del Impe
rio, cualquiera combinación que se hubiese adoptado 
para'atenuar en lo’posible la carga daría por resultado 
una cantidad considerable , puesto que el total fijado 
al principio por Austria se elevaba á 600 millones, 
ascendiendo aun después de sus últimas concesiones 
ó 375 millones de francos.

Esta dificultad ha sido la principal, y tal vez la 
única causa de los retardos que de un mes á esta 
parte experimentaban las negociaciones.

La cuestión preferente en el sentir de Austria era 
la de saber si la parte del empréstito austríaco de 
1854 inherente á la Lombardía, podía, aunque d i
rectamente contraida por cuenta del Tesoro Impe
rial , ser agregada al pasivo del Monte de Milán como 
aplicable á la provincia. Estando conformes los Ple
nipotenciarios sardos en este punto, la cuestión se 
hallaba definitivamente resuelta. El Piamonte con
sentía en tomará su cargo, además délos 150 millo
nes que constituyen su parte en el pasivo del Mon
te, una suma de 100 millones aproximadamente re
sultante del empréstito austríaco de 1854, el que por 
su naturaleza y forma entraba en efecto en la cate
goría de las deudas especialmente hipotecadas sobre 
la Lombardía. El Gobierno d eS . M. conceptuaba que 
el Piamonte no podía hacer más, y en estos términos 
llegó á establecerse el acuerdo, después de numerosas 
comunicaciones cambiadas entre los Plenipotenciarios.

Como, por otra parte, el activo del Monte de Mi
lán debe interesarse igualmente que su pasivo en la 
proporción de las tres quintas partes, y los recursos 
y medios siguen exactamente el mismo tipo que las 
obligaciones que pesan sobre la Lombardía, los 100 
millones del empréstito de 1854 son en realidad la 
única carga imponible al Piamonte.

El Gobierno del Emperador consiente, en virtud 
de los benévolos sentimientos que profesa al país 
sardo, en adelantarle las cantidades de que sea deu
dor á Austria, no absolutamente, como se ha dicho, sino 
negociando directamente con esta Potencia los cam
bios estipulados, y facilitando al Gobierno del Pia
monte, merced á una combinación adoptada de con
cierto, los medios de reembolso.

En pago de sus sacrificios de toda clase, Francia 
solo exige de Cerdeña una indemnización de 60 mi
llones, cantidad que representa escasamente una sex
ta parte de las gastos de la guerra.

Los tratados de Zurich comprenden en todas 
aquellas cláusulas que se refieren, ya á la cesión ter
ritorial, ya al restablecimiento de la paz, las más li
berales disposiciones. Una de estas, relativa á la res
titución de los prisioneros, estaba por completo eje
cutada ántes de que las negociaciones hubiesen lle
gado á feliz término. Al mismo tiempo que regresaba 
á Francia el escaso número de prisioneros hechos por 
Austria, eran devueltos á esta Potencia los suyos por 
el Gobierno francés sin reclamar indemnización de 
ninguna clase, por los gastos que habían causado los 
soldados que la suerte de la guerra había puesto en 
nuestro poder.

Los buques austríacos apresados, sobre los que 
no había aun recaído sentencia del Consejo de presas 
en la época de la firma de los preliminares, serán 
también restituidos á sus propietarios, á pesar de los 
privilegios de los apresadores, disposición cuya índo
le es tanto más de apreciar, cuanto que está en 
contradicción con los principios generales de nuestra 
legislación sobre esta materia, y ningún precedente 
igual presenta la historia de nuestro derecho marí
timo.

Los tratados de Zurich conceden asimismo una 
amnistía, tan extensa como es posible, á todos los 
individuos civiles y militares comprometidos en la 
guerra: y respecto á las cuestiones de jurisdicción 
ó de propiedad que resulten de la cesión territorial, 
y que interesen á corporaciones religiosas, compa
ñías industriales ó únicamente á individuos, serán 
objeto de resoluciones que garanticen todos los dere
chos y que estén en conformidad con los principios 
de una exacta y perfecta reciprocidad. Los soldados 
de origen lombardo que militan en las filas austría
cas serán inmediatamente llamados á disfrutar de to
dos los beneficios de su nueva nacionalidad, y decla
rados sin dilación libres del servicio militar. Ningu
no de los intereses á que afectó el cambio ocurrido 
en la situación de la Lombardía ha sido olvidado 
por el Gobierno de S. M., y todos pueden congratu
larse por las concesiones de que han sido objeto.

Por lo que hace á las cuestiones de política gene
ral, no podían adoptar los Plenipotenciarios deci
siones que hubieran prejuzgado la solución, no sola
mente por lo que se refiere á los derechos de terceros 
no representados en la Gonferencia, sino en razón de 
que están por su naturaleza sujetos á deliberaciones 
europeas. El Gobierno del Emperador las ha conside
rado de esta manera desde el dia siguiente de haber
se firmado los preliminares. Su opinión no ha varia

do , y sus Plenipotenciarios, arreglándose á las ins
trucciones recibidas, se han limitado á reproducir en 
otros términos las disposiciones convenidas en Villa- 
franca entre el Emperador y S. M. Imperial y Real 
Apostólica. é

El tratado de Zurich prescribe, pues, qüe á fin de 
asegurar la tranquilidad de los Estados pontificios y 
el poder del Santo Padre, unirán los dos Soberanos 
sus esfuerzos para obtener de Su Santidad un sistema 
de Gobierno que satisfaga las necesidades de los pue
blos.

Se ha establecido respecto á los Ducados que no 
pudiendo modificarse sus límites territoriales sin la 
cooperación de las Potencias que han contribuido á 
designarlos, se reservan entre las partes contratantes 
los derechos de los Soberanos de Toscana, Módena y 
Parma.

Por último, se comprometen las dos Potencias á 
prestar su apoyo al establecimiento de una Confede
ración de los Estados de Italia, que bajo la Presidencia 
honoraria del Papa, tenga por objeto el desarrollo 
de los intereses morales y materiales de todos sus in
dividuos , así como la defensa común por medio de 
un ejército federal, debiendo formar parte de esta 
asociación Venecia, que permanece bajo el dominio 
de Austria.

De tal manera podrán efectuarse en lo porvenir, 
en este órden de ideas, las combinaciones que se juz
guen más oportunas para pacificar la Italia, y hacer 
estables las nuevas condiciones de existencia en que 
se encuentra colocada. El Gobierno de S. M. se halla 
además de acuerdo con el austríaco para invitar á 
las Potencias signatarias dei acta general de Viena de 
1815 á reunirse en Congreso á fin de poner en 
su conocimiento los convenios de Zurich, y deliberar 
acerca d élas cuestiones pendientes, interviniendo ade
más las Dos-Siciiias, Roma y Cerdeña,

El Gobierno del Emperador cuenta ya con la se
guridad de que el Santo Padre aguarda ocasión opor
tuna para manifestar las reformas con que esté re
suelto á dotar á sus Estados.

He tenido el honor de indicaros la opinión del Go
bierno del Emperador acerca de la pacificación de 
los Ducados, y sabéis que trata de buscar las condi
ciones en un arreglo basado en el restablecimiento 
del Gran Duque de Toscana en sus Estados , combi
nándose con ciertas disposiciones que satisfagan á la 
vez las necesidades é intereses legítimos de los pue-* 
blos.

Persuadido por otra parte de que ninguna insti
tución contribuirá tanto á la prosperidad de Italia co
mo la de una Confederación destinada á que concur
ran al bien general los esfuerzos y recursos de cada 
uno de sus miembros, el Gobierno dei Emperador se 
propone influir con cuanto pueda favorecer el estable
cimiento de dicha institución. También está convenci
do de que las bases enunciadas en los preliminares, y 
reproducidas en el tratado de Zurich, están conformes 
con los verdaderos intereses de Italia, sobre todo si se 
obtiene para Venecia administración separada y ejér
cito nacional.

En resumen, si se consideran las cláusulas del tra
tado de Zurich que arreglan los intereses acerca de los 
cuales habían de adoptar las Potencias contratantes 
resoluciones definitivas, el Gobierno del Emperador 
confía en que serán ventajosas para Italia. En cuan
to á las cláusulas reservadas que se refieren á la si
tuación general de la Península, el Gobierno de 
S. M. abriga la convicción de que son susceptibles de 
preparar soluciones no ménos satisfactorias. Cree, 
pues, poder lisonjearse desde luego de los resultados de 
su intervención en la guerra que ha concluido, resul
tados que señalan para Italia una nueva era ; y si es 
necesario que el tiempo dé ocasión para juzgar con 
acierto de sus ventajas, es de creer que al contribuir 
poderosamente en favor de la prosperidad de un 
pueblo cuya situación política ha sido por mucho 
tiempo para Europa origen perenne de temores y pe
ligros , se obtendrá también una garantía más de es
tabilidad y duración de la paz general. Después que 
los efectos pasajeros de una conmoción inevitable ha
yan sido sustituidos por un órden de cosas regular, y 
se pueda juzgar con independencia de circunstancias 
accidentales, los Gobiernos no dejarán de reconocer 
las ventajas de las modificaciones que los tratados de 
Zurich introducen en la situación de Italia, así como 
de las bases de instituciones que com prenden.»  
Walewski.»

BOLETIN RELIGIOSO.
S a n t o s  d e l  d í a .  — San E ugenio , prim er Arzobispo y 

Patrón de Toledo y su arzobispado, y San Leopoldo.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de San Fer— 

nando._______ _________

ANUNCIOS.
INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y 

Patrimonio.—El dia 24 del corriente mes, á las dos y me
dia de la tarde, tendrá lugar en la Intendencia general 
de la Real Casa y en la Administración del Real Sitio del 
Pardo la doble subasta por pujas á la llana de los pas
tos de invierno del cuartel del Aguila, no adm itiéndose 
puja sino sobre el precio de tasación que es el de
16.000 rs. por toda la temporada.

Los pliegos de condiciones se hallarán  de manifiesto 
en la Intendencia general y en la Administración del 
Real Sitio.

Palacio 4 4 de Noviembre de 4 8 5 9 .» El Secretario, 
Buenaventura Carlos Aribau. 6

ADMINISTRACION PATRIMONIAL DEL REAL SITIO 
del Pardo. — Se saca á pública subasta v por pujas á la 
llana , el aprovecham iento de pastos de invierno de los 
cuarteles de estos Reales bosques que á continuación se 
expresan :

Los de Novachescas en dos remates, que tendrán efec
to en esta Administración patrim onial los dias 48 y 21 
del corriente m es , á las doce de su mañana.

Los de Y alpalom ero, C astrejon, Portillo , San Jorge, 
Hito y Valdeleganar en un solo rem ate, que tam bién 
tendrá efecto en dicha Administración el mismo dia 21 , 
desde las doce en adelante, todos bajo los correspon
dientes pliegos de condiciones que estarán de manifiesto 
para conocimiento de los licitadores.

El Pardo 13.de Noviembre de 4 859.*=*Cárlos Hidalgo.
—3

ESPECTACULOS
Teatro Real. — A las ocho y media de la noche.— 

Hernani.
Teatro del Príncipe. — A las cuatro y media de la 

tarde.— El Rey de bastos, comedia en tres actos.—Baile.— 
En la cara está la edad, pieza en un acto.

A las ocho y media de la noche. — La misma función 
de la tarde.

Teatro d e l  Circo (Plaza del Rey).— A las ocho de la 
noche. — La campana de la Alm udaina , drama en tres 
actos y en verso. — Baile.— El aguador y el misántropot 
pieza en un acto.

Teatro de la Zarzuela.—A las cuatro y media de la 
tarde.—‘Sinfonía.—El Juraimnto.

A las ocho y media de la noche.—La vuelta de Co- 
lumela.

Teatro de Lope de Vega-’-A  las ocho y media de la 
noche.—Sinfonía.—La bolsa y el bolsillo, comedia en tres 
actos.—La playa de Algeoiras.

Teatro d e  N o v e d a d e s .—A las cuatro y  media de la 
tarde.—Fabio el novicio, ó la predicción.—Alza a llá , baile.

A las ocho y  media de la noche. — Don Pedro I  de 
Castilla.— La Poderosa, baile.

Circo d e  Paul.— Las sociedades de baile La Constante 
y La Juventud española tendrán hoy sus reuniones de 
cost timbre.


